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l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE DE LA 

REPUBLICA 

Conciudadanos del Honorable Senado y 
de la Honorable Cámara de Diputados: 

La ley NQ 12.005, de 27 de enero del 
año en curso, liberó de toda clase de im­
puestos fiscales la propiedad del Club de 
la Fuerza Aérea, ubicada en Santiago, ca­
lle Agustinas N.Qs 7411743. 

Dicha Institución constituye el Hogar 
Social y Casino de los Oficiales de la Fuer­
za Aérea de Chile, tanto en servicio acti­
vo como en retiro, por cuyo motivo es un 
deber ineludible velar por su progreso y 
porque su situación económica sea lo su­
ficientemente sólida para que pueda con­
tinuar brindando sus diferentes servicios 
a precios moderados. 

Para lograr los fines anteriormente se­
ñalados es indispensable ampliar los be­
neficios contemplados en la citada ley NQ 
12.005, en el sentido de condonarle los im­
puestos y contribuciones que actualmente 
adeuda y liberar, además, a la menciona­
da Corporación del pago de todo tributo 
fiscal o municipal. 

Consecuente con lo expuesto, vengo en 
someter a vuestra consideración el siguien­
te 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1Q-Agrégase las palabras "y 
municipales" después de la palabra "fis­
cales" en el artículo 1 Q de la ley NQ 12.005. 

Artículo 2Q-LaCorporación denomini­
da Club de la Fuerza Aérea estará exenta, 
asimismo, del pago de contribuciones o 
impuestos fiscales o municipales, sin ex­
cepción alguna. 

A rtícnlo 3Q-Condónanse todas las con-

tribuciones o impuestos, incluso sus· inte­
reses y costas, que el Club de la Fuerza 
Aérea adeude hasta la fecha de la pro­
mulgación de la presente ley, tanto al Fis­
co como a la Ilustrísima Municipalidad de 
Santiago". 

(Fdos.): Carlos lbáñez del Campo.-
J. F. O'Ryan 0.-- O. Herrera P. 

2.-MOCION DE VARIOS S~ORES DIPUTADOS 

Honorable Cámara: 
Considerando que ha quedado un va­

cío de la legislación y para reparar una 
injusticia que se presenta al personal de 
la Caj a de Previsión de los Carabineros 
de Chile, que es el única de la adminis­
tración fiscal y semifiscal que no goza 
del beneficio de desahucio, podría esta­
blecerse este beneficio en las mismas con­
diciones de que lo disfruta el personal de 
los Carabineros de Chile y demás insti­
tuciones afectas al régimen de previsión 
de la referida Caja. 

El beneficio en referencia fue estable­
cido por la Ley NQ 9.071, / de 23 de sep­
tiembre de 1948, a contar del 1 Q de no­
viembre del mismo año como una indem­
nización de desahucio para el personal de 
Carabineros de Chile, compatible con la 
pensión de retiro o montepío. 

El financiamiento de este proyecto ema­
naría exclusivamente de los empleados de 
la Caj a de Previsión de los Carabineros 
de Chile, mediante un descuento mensual 
sobre sus remuneraciones imponibles. 

Finalmente, el beneficio que se propo­
ne no importa alteración alguna de las 
rentas del personal, por lo que el presen­
te proyecto puede tener origen parlamen­
tario. 

Con lo expuesto anteriormente, venimos 
en presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 1 Q-Establécese una indemni­
zación de desahucio para el personal de 
la Caja de Previsión de los Carabineros 
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de Chile, compatible con la pensión de 
retiro o montepío, la que será pagada por 
la misma Caja. 

Artículo 29-Esta indemnización con­
sistirá en el pago de un mes de las re­
muneraciones imponibles de que esté en 
posesión el personal a la fecha de su re­
tiro por cada año o fracción superior a 
seis mes~ de servicios computables para 
el retiro, con un máximum equivalente a 
veinte meses de sueldo. 

Sin embargo, este desahucio, respecto 
del personal que deje de prestar servicios, 
sin obtener pensión de retiro, consistirá 
en el pago de un mes de sueldo imponi­
ble por cada año o fracción superior a 
seis meses de imposiciones, al Fondo de 
Desahucio. 

Artículo 39-No tendrán derecho al pa­
go de desahucio, pero sí a la devolución 
de sus descuentos hechos por este con­
cepto, sin intereses, al personal que deje 
de pertenecer a la Institución por las cau­
sales que se indican: 

a) Destitución o separación del servi­
cio, por orden judicial o administrati­
va; y 

b) Renuncia voluntaria del empleo. 
Artículo 4Q-Tendrán derecho a perci­

bir la indemnización de desahucio por fa­
llecimiento del personal de la Caja de Ca­
rabineros de Chile, aquellas personas a 
quienes le correspondería gozar de la pen­
sión de montepío del causante aún cuan­
do la pensión no se haga efectiva, por no 
reunir los años de servicios que requiera 
la Ley de Retiro o Montepío. A falta de 
los beneficiarios indicados, los herederos 
legales del causante tendrán derecho a la 
devolución de los descuentos hechos para 
el desahucio, sin intereses. 

Artículo 5Q-Para formar el Fondo de 
Desahucio, establécese, a contar desde la 
fecha de la publicación de esta Ley, un 
descuento del cinco por ciento mensual 
sobre las remuneraciones imponibles del 
personal de la Caja de Carabineros de 
Chile. . 

Estos fondos ingresarán a dicha Caja, 

la que registrará su valor en una cuenta 
especial que se denominará "Fondos de 
Desahucio del personal de la Caja de Pre­
yisión de Carabineros". 

El monto en que se reduzcan los habe­
res del personal, como consecuencia de 
estas imposiciones, no estará afecto al 
impuesto a la renta. 

Las pensiones de retiro y montepío del 
personal que goce del desahucio consul­
tado en la presente ley, estarán afectas a 
un descuento del cinco por ciento mensual, 
incluídos los aumentos o reajustes poste­
riores. 

Este descuento se hará efectivo por el 
plazo de veinte años, pudiendo el Presi­
dente de la República prorrogarlo por un 
período que no exceda de cinco años. 

Artículo 69-La presente ley regirá 
desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Oficial". 

(Fdos.): Jaime Egaña. - Julio 'Von 
Mühlenbrock. - Humberto Martones.­
. Jorge M eléndez.-Albino Barra--Rafa.el 
A. Gumucio. - Edgardo Maass. - J1ULn 
Marlínez C.-Rafael Vives. 

3.-MOCION DE LOS SE1il'ORES HUBTADO 
ECHENIQUE y GONZALEZ, DON PEDRO 

"Honorable Cámara: 
La 1. Municipalidad de Chimbarongo en 

sesión celebrada el 30 de julio de 1956 
acordó solicitar la dictación de una ley 
que le permita expropiar algunos retazos 
de terreno, con el objeto de hermosear la 
ciudad que en la actualidad necesita la 
apertura de calles nuevas o el ensancha­
miento de otras.; 

Para dar eficacia jurídica a dicho 
acuerdo que obedece a necesidad real ur­
lianística de la ciudad de Chimbarongo, 
tengo el honor de someter a la aprobación 
ele la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.~Decláranse de utilidad 
pública y autorÍzase la expropiación de los 
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siguientes terrenos ubicados en el pueblo 
de Chimbarongo, que serán destinados a 
los fines que se indican en cada caso: 

l('.-~Faja de terreno de 17 metros pOI" 
29, de la propiedad de la Sucesión Cubi­
llos Arenas, Rol de Avalúos N9 282, para 
continuar la calle La Feria, hoy Timoteo 
Camiruaga, hasta el Estadio Municipal; 

29.-Faja de terreno de 20 metros por 
29, de la propiedad de la Sucesión Cubi­
llos Arenas, Rol de A valúas N9 282, para 
continuar la calle Porvenir, hoy Javiera 
Carrera, hasta el Estadio Municipal; 

39.-Faja de terreno de 12 metros por 
332, de la propiedad de la Sucesión Cubi­
llos Arenas, Rol de Avalúos N9 282, para 
abrir la calle Manuel Camiruaga, entre 
Miraflores y Máximo Valdés; y faja de 
terreno de 12 metros por 98, de la propie­
dad de don Alfonso Rojas Moya, Rol de 
Avalúos N9 282/1, para abrir, también, la 
calle Manuel Camiruaga; 

49.-Faja de terreno de 6,20 metros por 
4,80, de la propiedad de la Sucesión Er­
nesto Bovet, Rol de Avalúos N9 184, para 
rectificar la calle La Turbina; 

59.-;-Fajas de terrenos que a continua­
ción se indican, para rectificar la calle La 
Matanza, hoy Rosendo J aramillo, de pro­
piedad de las siguientes personas: De 
Eduardo Moscoso Baeza, faja de 29 me­
tros por 17,20; de Manuel Díaz Muñoz, 
faja de 15,10 metros por 18; de Cristina 
Olmedo Pérez, faja de 8,10 metros por 18; 
de Enrique Arriagada Pavez, faja de,7,20 
metros por 21; de Eduardo Moscoso Bae­
za, faja de 17,80 metros por 22. 

La expropiación se efectuará por la Mu­
nicipalidad de Chimaborongo en conformi­
dad al procedimiento establecido en el Tí­
tulo XV del libro IV del Código de Proce­
dimiento Civil. 

Artículo 29.-La Municipalidad pagará 
las indemnizaciones correspondientes con 
.'HlS rentas ordinarias". 

(Felo.) : Fe1'nando Hurtado E .. - Pulm 
González Fernández. 

4.-MOCION DE VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

"Honorable Cámara: 
Las compañías cupríferas que ela­

boran en la produccióñ de nuestras ri­
qne::as nacionales extractivas. les exigen a 
";s obreros las herramientas de trabajo y 
é¡!'('~: artefactos indispensables para la se­
guridad, como ser: zapatos ele seguridad, 
nüscaras contra el polvo para prevenirlos 
de la silicosis, anteojos de seguridad para 
b vista, etc. 

Estos artículos, por ser importados, re­
cargan enormemente sus costos, disminu­
yendo en esta forma el valor adquisitivo 
de los salarios de los obreros, ya que las 
compañías les descuentan por planilla su 
valor de sus liquidaciones mensuales, lo 
que, considerando el alto costo de la vida, 
hace más angustiosa la situación de los ho­
gares de los que prestan sus servicios en 
esta clase de actividades. 

Estas consideraciones aconsejan que el 
legislador busque la manera ae abaratar 
los artículos en refere¿cia, y la única for­
ma de hacerlo, por el momento, es libe­
rando los derechos de importación de las 
herramientas y artefactos de seguridad. 

Por las razones expuestas, venimos en 
presentar el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artícu.lo único.-Libéranse del pago de 
derechos de internación, de almacenaje, de 
los impuestos establecidos en el decreto 
del Ministerio de Hacienda N9 2.772, de 
18 de agosto de 1943, y sus modificaciones 
posteriores y, en general, de todo derecho 
o contribución qtle se perciba por las 
Aduanas, a las herramientas y artículos 
de seguridad que las compañías cupreras 
exigen a sus obreros". 

(Fdo.) : René Jerez Contrera.s.- Ernes­
~.() Anl/neda Rocha.- Jos[ Oyarzún D.­
H/u)(7)CJ'to lJlartones M.- Serafín Soto 
Rodríguez", 
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5.-MOCION DE WS S~ORES LEA-PLAZA y 

FONCEA 

"Honorable Cámara: 
En Chile, como en todo país civilizado, 

existe la imperiosa necesidad de que la 
palabra escrita en los órganos periodís­
ticos llegue a todos los sectores de la ciu­
dadanía. 

Esta misión la cumple en nuestro país 
el abnegado gremio de suplementeros. Es­
te gremio no tiene más respaldo en su la­
bor que las otorgadas en sus organizacio­
nes gremiales, llámanse éstas clubes de­
portivos, mutuales o sindicatos. 

Que a pesar de las existencias de estas 
organizaciones tendientes a propender a 
la mayor responsabilidad de cada uno de 
los que trabajan en estas funciones, ele­
mentos ocasionales e irresponsables de 
las grandes ciudades se dedican también 
a este trabajo, llevando el confusionismo 
al público, que confunde a éste abnegado 
gremio con los elementos descontrolados 
e indeseables a que hemos hecho mención. 
,Por otra parte, estos elementos desarro­
llan una competencia desleal al suplemen­
tero profesional. contratando para la ven­
ta de diarios y revistas a menores de am­
bos sexos, desprestigian al gl'emio con sus 
actitudes reñidas con la moral y las bue­
nas costumbres y contribuyen a burlar la 
Ley de Instrucción Primaria Obligatoria 
al mantener en el trabajo a menores de 
14 años, impidiendo o dificultando sus 
posibilidades de estudios que los capaci­
ten para ser ciudadanos útiles en otras 
actividades de trabajo para el progreso 
del país. Es, pues, imprescindible impedir 
que estos menores sean explotados por 
personas irresponsables e incontroladas 
que en muchos casos sólo sirven para agra­
var el problema de la vagancia y mendi­
cidad. 

Por otra parte, es también indispensa­
ble para no desvirtuar la misión del su­
plementero y para impedir la difusión de 
publicaciones contrarias a la moral o a 
las buenas costumbres o también para 

evitar que mediante una repartición clan­
destina se logre burlar las leyes vigentes 
sobre publicidad, disponer de un control 
que permita hacer efectiva la responsa­
bilidad por estas infracciones. Ello sólo 
será posible si se localiza en alguna enti­
dad, gremio, grupo o asociación la res­
ponsabilidad de no difundir, repartir o 
entregar al público diarios, revistas o cual­
quier otra clase de publicaciones que im­
pliquen contravención a la moral o a la 
ley. Por ello, se establece en el proyecto 
que sólo podrán vender diarios, revis­
tas, etc. aquellas personas que dispongan 
del carnet profesional que instituyó en el 
mismo. 

Finalmente, este proyecto de ley tiende 
a normalizar y garantizar el trabajo de 
un gremio que hasta la fecha no tiene nin­
guna ley de previsión que le ampare, jun­
to con dar a la ciudadanía seriedad en la 
difusión de los órganos de publicidad en 
el país. 

Por estos lllOtivos sometemos a la con­
sideración de la H. Cámara, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19- Institúyese el Carnet 
Profesional del Gremio de Suplemente­
ros de la República. 

.4rtículo 29-Este carnet será entrega: 
do por los Sindicatos respectivos en cada 
una ?e las localidades en que existan, pre­
via ::J1torización de la Inspección del Tra­
bajo respectiva. 

Artículo 3Q-En las localidades en que 
no haya Sindicato, serán las Agrupacio­
nes de Suplementeros, reconocidas y auto­
rizadas debidamente por la Inspección 
del Trabajo, las encargadas de expedir 
el carnet, previa autorización de la Go­
bernación que corresponda. 

lhtículo 49- No podrá optar a este 
carnet ningún menor de 14 años. 

Artículo 5Q- Sólo por intermedio de 
aquellos suplementeros que estén en po­
sesión del carnet profesional podrán di­
fundirse y venderse los diarios, revis-
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tas, etc., que circulen en el país. Se excep­
túan de esta disposición las ventas de dia­
rios o revistas que hagan los editores en 
su casa central y en forma directa y ex­
clusiva al público. 

Artículo 69- El gremio actuará de 
acuerdo con las normas que se establecen 
en el Carnet Profesional, en la forma que 
estipule el Reglamento de la ley. 

A.rtícnlo 79-Esta ley empezará a re­
gir sesenta días después de su publica­
ción en el Diario Oficial". 

(Fdos.) : José Foncea A.-Alfredo Lea­
Plaza S.". 

6.-COMUNICACION 

Del señor Alcalde de la 1. Municipalidad 
de Cartagena, en que solicita el despacho 
de un proyecto de ley que denomine "Ave­
nida Armando Celis Maturana" a la Ave­
nida "Centenario" del Balneario de "El 
Tabo". 

7.-PRESENTACION 

De 32 señores Diputados, en que piden 
se lleve a efecto la presente sesión para 
considerar los problemas relacionados con 
la constitución de la propiedad austral. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

--Se abrió la sesión a las 11 horas y 15 
minutos.' 

El señor DURAN (Presidente) .-En el 
nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Prosecretario accidental da 

cuenta de los asuntos recibidos en la Se­
cretaría. 

El señor DURAN (Presidente) .-Ter­
minada la Cuenta. 

l.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL 

El señor DURAN (Presidente) .-En­
trando al objetivo de la presente sesión, 

corresponde ocuparse de diversos proble­
mas relacionados con la constitución de la 

\ 

propiedad austral. 
El primer turno corresponde al Comité 

Democrático del Pueblo. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor ARANEDA ROCHA.--Señor 

Presidente, nuevamente se reúne la Hono­
rable Cámara, a solicitud de numeroso~ 
señores Diputados, para considerar los 
graves problemas de la constitución de la 
propiedad en la zona austral, y compeler 
al Gobierno al cumplimiento de sus obli­
gaciones. 

Chile, país nuevo, de vida independien­
te, después de la invasión, conquista y co­
lonia de España, todavía está marcando el 
paso en la constitución de la propiedad, 
en la zona que más resistencia ofreció a 
España. 

Enormes extensiones del territorio na­
cional figuran como tenencia del Estado, 
sin que los habitantes puedan obtener tí­
tulos de dominio por las tierras que po­
seen, cultivan y habitan. 

Los Gobiernos han sido remisos en el 
cumplimiento de sus obligaciones, y mál'\ 
bien han entrabado que facilitado la te­
nencia legal de la tierra a las familias que 
las trabajan y hacen producir. 

Desde hace cincuenta o sesenta años, se 
ha cometido el error de planificar gran:' 
des extensiones de territorio del Estado, 
formando hijuelas, las que han sido re­
matadas, sin considerar que, en gran par­
te, estaban habitadas por familias del país, 
que se han sentido desposeídas de ellas, 
después de tenerlas de generación en ge­
neración. 

Estas son las. causas de los llamados 
"conflictos sociales" que provocan los lan­
zamientos de familias a los caminos pú­
blicos, ordenados por el Gobierno y ejecu­
tados por la fuerza pública. 

En este momento y como comprobación 
de lo expuesto, sólo señalo el hecho de que 



3894 CAMARA DE DIPUTADOS 

han sido lanzadas familias a los caminos 
públicos en Lincura, comuna de Lumaco, 
departamento de Traiguén; en Rucape­
llán, comuna de Cuneo, departamento de 
Temuco; en Mahuidariche. El último lan­
zamiento que he señalado ocurrió el 20 
del presente. Sobre el particular leo en "El 
Diario Austral" de Temuco, de fecha 22 
de agosto, lo siguiente: 

"Fue efectuado lanzamiento en 
Mahuidanche. 

"PITRUFQUEN.-EI lunes 20, a las 
14 horas, de la Reserva Forestal "Mahui­
danche", por fuerza de Carabineros fue­
ron lanzadas a la vía pública diez fami­
lias que ocupaban cuatrocientas hectáreas 
de terreno, las que ante las esferas guber­
nativas había sido solicitadas a título 
gratuito. 

"Esta medida originó serios perjuicios 
a setenta personas, hombres, mujeres y ni­
ños, los que prácticamente no tienen don­
de vivir y han perdido sus ocupaciones 
materiales. 

"Todos los elementos jefes de familia 
tienen fundadas sus esperanzas en la opor­
tuna y feliz determinación que tomará el 
Supremo Gobierno, el cual ha prometido 
soluoionar satisfactoriamente el grave 
problema" . 

En la administración anterior del actual 
Presidente-de la República, se creó el Mi­
nisterio de la Propiedad Austral, hoy Mi­
nisterio de Tierras, con la finalidad de 
constituir rápidamente la propiedad aus­
tral. Hasta la fecha, muy poco se ha he­
cho, y más bien se han dificultado que so­
lucionado los problemas de tierra, con los. 
consiguientes perjuicios para el país, y el 
sufrimiento y miseriá de las familias que 
habitan la tierra. 

Ocupan el cargo de Ministros de esa 
Cartera personas sin conocimiento de la 
materia y que pasan por allí dedicadas a 
la baja politiquería, a la entrega de lotes 
de tierras fiscales y de concesiones made-

reras fiscales a sus allegados, con los cor­
tejos de escándalos que ha conocido la 
opinión pública. Las personas capaces han 
sido una excepción. 

Se ha pensado en suprimir el Ministerio 
de Tierras, y, aparte del proyecto pendien­
te en esta Honorable Corporación, nos im­
ponemos de la siguiente inform'ación del 
diario "Prensa del Sur" de Temuco, de 
fecha 22 del presente, que dice: 

"DtSAPARECERIA ACTUAL MINIS­
TERIO DE TIERRAS. 

"Se estudia fusión de los Ministerios de 
Agricultura y de Tierras. 

"SANTIAGO.-La fusión de los Minis­
terios de Agricultura con el de Tierras y 
Colonización estuvieron estudiando en la 
tarde de ayer, desde las 19 hasta las 21 
horas, por los Ministros del ramo, señores 
Jorge Aravena Carrasco y Santiago Wil­
son, en cumplimiento de un acuerdo de 
Gabinete, tomado en la mañana de ayer. 

"En forma extraoficial, se nos informó 
que el actual Ministerio de Tierras desa­
parecería, quedando el de Agricultura y 
Tierras. Los Departamentos de Bosques y 
Mensura de Tierras pasaría a la Dirección 
Nacional de Agricultura, y el Departa­
mento de Bienes Nacionales, a Hacienda. 

"Por otra parte, se continúa estudiando 
-se nos agregó- la disolución de la Ca­
ja de Colonización, organismo que actual­
mente es totalmente inoperante y que re­
presenta un gasto anual de $ 200.000.000 
al erario nacional". 

Señor Presidente, estas informaciones 
relacionadas con el Ministerio de Tierras 
y Colonización constituyen un gravísimo 
error. Ya he señalado que, desde su fun­
cionamiento, esta Secretaría de Estado ha 
sido inoperante y más bien ha dificultado 
que solucionado los problemas de la tierra 
en la zona austral. Todas las provincias del 
sur, desde Arauco a Magallanes, tienen vi­
vos estos problemas. Las familias ocupan­
tes viven en _ constante agitación; se lanza 
a una, y se coloca a otra. El favoritismo 
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y las incorrecciones están perpetuando es­
te estado de cosas. 

La existencia del Ministerio de Tierras 
y Colonización es más necesaria que nun­
ca, pero allí se necesita una mano experta, 
un hombre que conozca las funciones para 
las que fue creado ese Ministerio; una 
persona de carácter, desapasionada. Y 
mientras esto no suceda, se agravará la 
situacién de la zona sur del país, como lo 
he dicho, con el consiguiente sufrimiento 
de las familias que ocupan la tierra y con 
retroceso para la nación, porque no ha­
biendo progreso, el país se mantiene en 
un estado de estagnación, y la estagna­
ción es retroceso para la vida de un país. 

Hay que reconocer la visión que tuvo 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica durante su administración anterior, 

. al crear el Ministerio de Tierras y Colo-
nización. Sin embargo, es de lamentar que 
la perspectiva que en aquella oportunidau 
se tuvo en vista no se haya mantenido en 
todo su alcance, durante su actual admi­
nistración. 

En efecto, señor Presidente, desde que 
se inició este Gobierno se ha hecho muy 
poco en este Ministerio; y han sido muy 
pocos los Ministros que han realizado una 
acción realmente eficaz, entre el gran nú­
mero de Secretarios de Estado que han es­
tado a cargo de esta Cartera durante los 
pocos años de vida de esta administración. 
No ha habido en él una orientación deter­
minada, ni disciplina. No ha habido coor­
dinación en sus servicios. 

''',,-
En la práctIca, se conceden títulos de 

dominio en forma incorrecta, pasando por 
encima de la }egislación vigente y burlan­
ilo sus disposiciones expresas. Tengo a la 
vista un cartel que se publica en un diario 
de Temuco, por el cual se conceden títulos 
de dominio a un señor Ascanio Solano 
Hernández sobre trescientas ochenta y 
cinco hectár~as de terrenos fiscales, en 
Cuneo. Esto está indicando una franca in­
corrección; y es un ejemplo de lo que su­
cede en esa Secretaría de Estado. 

Hay muchos otros casos de títulos pro-

visorios de dominio, en los cuales, el ex­
pediente ha pasado sencillamente a la Ofi­
cin¿, de Bosques, donde ha quedado sepul­
tado, porque los funcionarios respectivos 
no han sido subvencionados por la perso­
,,;¡ interesada. Y en esta forma, sólo en la 
Oficina de Bosques de Temuco hay dete­
nidos más de mil expedientes. 

El malestar que esta situación produce 
entre los habitantes de las provincias del 
sur es perfectamente conocido por los Ho­
norables colegas que las representan en es­
te Parlamento. Cansados de esperar y de 
clamar, se reunieron en una concentra­
ción realizada en Temuco, el 21 de mayo 
último, más de dos mil jefes de familia de 
las provincias australes y adoptaron acuer­
dos q,le se entregaron al Intendente de 
Cautín. Este funcionario reconoció la rea­
lidad de esta tragedia y la necesidad de 
ponerle término; y ofreció dirigirse al Go~ 
hierno en solicitud de la pronta solución 
de estos proJ)lemas. Aún más, manifestó 
que, durante una visita del Jefe del Esta­
do a la comuna de Villarrica, le había ma­
ni restado al actual Ministro de Tierras, 
s8ñor Santiago Wilson, que en esa época 
desempeñaba otra Cartera, la necesidad de 
solucionar, a la brevedad posible, esta tra­
gedia que viven los habitantes de las zo­
nas australes. Pero, por desgracia, todo 
esto sólo queda en la intención y nada se 
hace efectivamente. 

Las conclusiones de la concentración 
realizada en Temuco fueron enviadas al 
Gobierno no sólo por el señor Intendente, 
sino también por el parlamentario que ha­
bla, quien se refirió a esta materia en la 
Honorable Cámara y solicitó que se man­
dara oficio sobre el particular a Su Exce­
lencia el Presidente de la República. Con 
esta documentación se formó un expedien­
te que ha sido encarpetado por el señor 
Ministro de Tierra's y Colonización, quien 
lo ha guardado bajo llave. 

Y, cosa curiosa, señor Presidente, un 
Jefe de Seccrnn de ese Ministerio dictam:­
nó que no procedía atender las peticiones 
de esos miles de jefes de familia, porque 
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ftO acreditaban personalidad jurídica. Ol­
vidó las disposiciones constitucionales que 
permiten a todos los ciuda<lanos, cualquie­
ra que sea su condición, hacer peticiones a 
los personeros de los Poderes Públicos, sill 
otro requisito que el de guardar el debido 
respeto. 

Por otra parte, es interesante destacar 
que el Departamento Jurídico conoció es­
tas peticiones e informó al señor Ministro 
en el sentido de que debían atenderse y 
que, en general, todas ellas eran dignas de 
ser acogidas. Pero el señor Ministro ha he­
cho caso omiso de ese dictamen, e incluso 
se ha negado a mostrar a los parlamenta­
rios dicho informe. Se ha olvidado de que 
se trata de un documento público, y ha 
atropellado, además, la facultad que tic­
aen los parlamentarios, de fiscalizar los 
iérvici08 del Estado. 

Entiendo que, en el momento oportunc. 
algunos Honorables colegas se referirán a 
la intervención que, en esta materia, h" 
cupo ante el Secretario de Estado indica­
do. 

Debo dejar constancia de que el clamor 
de los jefes de familias de las provincia" 
del sur fue oído y comprendido por el S8-

ñor Presidente de la Honorable Cámara, 
señor Julio DUl'án; quien, a requerimien­
to de numerosas delegaciones, tuvo a bien 
auspiciar una reunión de los parlamenta­
rios de las provincias afectadas. Y en 
nombre de· esas familias, yo debo agrade­
cer la asistencia de los señores Diputados 
que prestigiaron con su concurrencia esa 
reunión. Ellos pertenecen a los diversos 
sectores políticos, pues aquí no se trata de 
cuestiones políticas, ni de hacer poli tique· 
ría. En efecto, concurrieron, además del 
Presidente de la Corporación, el señor Se­
púlveda Garcés, Vicepresidente del Parti­
do Liberal; el señor Weber, Diputado del 
Partido Agrario Laborista; nuestra dis­
tinguida colega señora Lía Laffaye; Dipu­
tados señores Hernández, Elgueta y Aque­
veque, del Partido Socialista Popular; Ho­
norable señor Romero, representante de 
la provincia de Cautín; en fin, varios otros 

señores parlamentarios cuyos nombres se 
me escapan en este momento, pero ellos 
pudieron oir, de viva voz, el relato de es­
tas tragedias, porque escucharon a hom­
bres y mujeres plantear sus problemas 
con la sinceridad con que lo hacen nues­
tros hombres de trabaj o. Y ahí, en esta 
reunión, se tomó el acuerdo de comisionar 
a algunos de los Honorables colegas pará 
que solicitaran una entrevista con el Jefe 
del Estado, con el fin de hacerle presenté 
estas angustias de los hombres de nuestros 
campos. Los parlamentarios a quienes se 
les hizo este encargo no han podido cum-

. plir con su cometido. N o ha sido posible 
obtener que el Primer Mandatario oiga a 
estos representantes del campesinado chi­
leno, de los trabajadores que están pro­
duciendo los alimentos de cada día. El Je­
fe del Estado ya no oye al pueblo, no le in­
teresa el pueblo. Hubo Honorables cole­
gas que se acercaron al señor Ministro de 
Tierras y Colonización, don Santiago Wil­
son, y este Secretario de Estado les con­
testó con el despotismo que le es caracte­
rístico y con la falta de respeto con qUé 
acostumbra tratar al Parlamento nacio­
nal. 

Frente a esta situación, Honorable Cor­
poración, en que numerosas familias se en­
cuentran abandonadas, es necesario que el 
Parlamento haga uso de sus facultades 
constitucionales. No proceder así, es ha­
cerse cómplice de esta inoperancia del Go­
bierno, que no' cumple sus obligaciones. 
Es necesario que los Hono.J:..able colegas 
que conocen los problemas cae las provin­
cias del sur, que son las afectadas: Maga­
llanes, Aisén, Chiloé, Llanquihue, Osorno, 
Valdivia, Cautín, Malleco y Arauco, to­
men alguna resolución, adopten alguna ac­
titud levantada y justiciera en represen­
tación de los habitantes que representan 
en el Parlamento nacional. Po.r mi parte, 
estoy dispuesto a cumplir con mi deber, 
exigiendo, dentro de nuestras facultad.?s 
constitucionales, que el Gobierno se abo­
que al cumplimiento de sus obligaciones. 
Si no atiende estas peticiones, para eso 
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están las sanciones constitucionales que 
puede aplicar este Poder del Estado. 

Señor Presidente, son innumerables las 
presentaciones, los expedientes, que hay 
en el Ministerio de Tierras y ColonizacióJI. 
Ahí se quedan. Eso es un cementerio; allí 
no se soluciona I1ada y todo queda abando­
nado. 

El señor DURAN (Presidente).- ¿Me 
permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo que correspon­
día al Comité de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mite Liberal. 

El señor RIVERA BUSTOS.-Renun­
ciamos, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor COFRE.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .--Tienr­
la palabra Su Señoría. 

El señor COFRE.- Señor Presidente, 
adhiero a las palabras pronunciadas por el 
Honorable Diputado señor Araneda Ro­
cha respecto del problema que se les pre­
senta a las familias que desde hace mu­
chos años están viviendo en suelos fisca­
les o en terrenos que ha adquirido el Fb­
co para parcelarlos. 

Señor Presidente, el Honorable colega 
tiene razón al decir que este problema se 
ha venido dilatando, que se ha perjudicr.­
do a un sector numeroso de la producción, 
como es el de los pequeños agricultores de 
la zona sur. En efecto, los pequeños agri­
cultores que ocupan terrenos contiguos a 
la cordillera o viven arrinconados en la 
provincia de Malleco, pese al deseo de te­
ner una propiedad, no han podido hasta 
la fecha ver cumplidos sus deseos. En la 
provincia de MalIeco por ejemplo, hay un 
fundo, llamado Pellahuén, que figura co­
mo uno de los casos más conocidos del Mi.­
nisterio de Tierras y Colonización. El Fis­
co adquirió estos terrenos, los que fueron 
tasados por una Comisión de Hombres 
Buenos. Se fijaron los valores y se hizo en-

ri. 
,. 

trega de las parcelas a los diversos ocu­
pantes. Pero es el caso, señor Presidente, 
que el Fisco hasta la fecha sólo ha pagado 
la suma de $ 8.700.000, debiendo haber 
cancelado la cantidad de $ 25.000.000, su­
ma en que se fijó el precio de dicho fundo. 
Es necesario, entonces, que el Ministerio 
de Tierras y Colonización, de una vez por 
todas, resuelva este problema, para que se 
pague lo que se está adeudando y se en­
tregue a cada uno de los ocupantes lo que 
le corresponde, es decir, los predios que 
habitan desde hace muchos años. 

Señor Presidente, en esta zona existen 
muchos problemas de esta naturaleza. A 
juicio del Diputado que habla el problema 
estriba, fundamentalmente, en la interven­
ción que corresponde al Ministerio de Tie­
rras y Colonización. Creo que en esta rG­
partición está el principal escollo para la 
solución de estos problemas. 

Es indispensable que el Ministerio de 
Tierras y Colonización resuelva pronto las 
innumerables solicitudes que están pen­
dientes desde hace tres, cuatro, seis, ocho 
y diez años. Los expedientes de título de 
dominio, por ejemplo, son famosos, por 
cuanto no se obtiene jamás una resolución 
definitiva. Los interesados escriben al Mi­
nisterio, viajan a Santiago, haciendo gran­
des sacrificios, y logran, tras muchas tra­
mitaciones, que se envíen inspectores. Es­
tos miden el suelo, regresan a la capital, 
hacen los avalúos correspondientes, piden 
mejoras -y debo hacer presente que los 
ocupantes de estas tierras han hecho las 
mejoras que exige la ley- pero los títulos 
no lIt)gan. 

El Honorable colega señor Araneda Ro­
cha manifestaba hace un momento que el 
continuo cambio de Ministros de esta Car­
tera no había dado buenos resultados. 

A este respecto, ,quiero recordar a la 
Honorable Cámara que existe un proyec­
to de ley por el cual se traspasan los fun­
ciones que hay realiza el Ministerio de 
Tierras y Colonización al de Agricultu­
ra; y, como esta Secretaría de Estade) 
mantiene control sobre las colonias, esti-
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mo que, tal vez, ésta podría ser la manera 
de dar solución a un problema que, repi­
to, es de proyecciones nacionales. 

Señor Presidente, el Honorable colega 
señor Araneda ha recorrido esta zona en 
diversas ocasiones. El parlamentario que 
habla lo ha visto visitando regiones de la 
cordillera de la costa y de la cordillera de 
los Andes, lugares en los que tiene ami­
gos. Por esta razón tiene interés, y yo lo 
felicito, en que esta gente tenga alguna se­
guridad de poder seguir viviendo en el 
suelo donde ha trabajado durante muchos 
años. Pero es menester que nosotros acu­
damos al Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, porque ése es el organismo que de­
be resolver estos probleinas. 

Quiero terminar estas observaciones de­
jando constancia de que es de interés na­
cional pedir a dicha Secretaría de Estad l ) 

que, de una vez por todas, tanto los fun­
cionarios que tiene destacados en distin­
tas partes del país, especialmente en Te­
muco, como los que están en las oficinas de 
Santiago, se interesen en resolver toda;:; 
13s petici'ones de esta gente, que viene so­
licitando la posesión efectiva, o los título;; 
de dominio, desde hace muchos años. 

Señor Presidente, voy a conceder una 
interrupción al Honorable señor Palma 
Gallardo. 

El señor DURAN (Presidente).- Coa 
la venia del Honorable señor Cofré, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA GALLARDO.-Se­
ñor Presidente, el año pasado, en el ítem 
"expropiaciones", del presupuesto del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, se con­
imItaban únicamente cuatro millones de 
pesos para, todo el país, en circunstancias 
de que hay decretos por expropiaciones que 
suben de quinientos niillone.s de pesos. O 
sea, la solución, o Ulla parte de ella, estú 
en dar mayores recursos a dicho Ministe­
rio, para que pueda pagar la" expropiaciu­
nes de los diferentes predio;; a través dd 
país y, en seguida, entregarlos a los inte­
resados o radicar e11 ellos a las . familia" 
que actualmente los ocupan, según sea d. 
caso. 

Por otro lado, el Ministerio de Tierras 
y Colonización tiene una escasez tremenda 
de topógrafos. Así es como la Dirección 
General de Asuntos Indígenas me parece 
que cuenta, en este momento, con nada 
más que dos topógrafos para las provill­
cias de Arauco, Malleco, Cautín, Valdivüt .. 
Osorno y Llanquihue. 

En consecuencia, estimo que, mientras 
no se otorguen al Ministerio citado los re­
cursos económicos necesarios, no se po­
drán resolver los diferentes problemas qu.~ 
existen en las provincias a que he hecho 
mención. 

Por esta razón, creo que es conveniente 
que se luche y se hagan las gestiones co­
rrespondientes ante el Ejecutivo para que, 
a través del próximo Presupuesto de la 
Nación, el de 1957, se den a dicha Secre-

. taría de Estado los fondos necesarios pa­
ra que cumpla con su cometido. 

El señor DURAN (Presidente) .-Pue­
de continuar el Honorable señor Cofré. 

El seño'r COFRE.- Señor Presidente, 
voy a terminar dejando constancia de que 
el Partido Radical se ha preocupado por 
dar solución a estos problemas y recuer­
do ... 

El señor ACEVEDO.-Y, entonces, ¿co­
mo dice que se arrastran desde hace mu­
chos años? 

El señor COFRE.~Pero el Partido Ra 
dical, desde que nació a la vida cívica, ha 
luchado por resolver este problema de la 
radicación de campesinos y, en tiem~os del 
gobierno de don Pedro Aguirre Cerda, se 
hizo una cruzada en este sentido, legali­
zándose muchos títulos; se ordenó asimis­
mo, que se diera término a todos los liti­
gios que sobre tierras existían y también 
Se expropiaron aquellos fundos que se ha­
rbían ofrecido para la parcelación. De ahí 
que quiero dejar constancia que el Parti­
do Radical siempre ha tenido interés, co­
mo lo tiene el Honorable señor Araneda, 
de que de una vez por todas se resuelv~lll 
estos problemas. de la radicación en bernts 
improductivas fiscales, o en aquellos sue-
108 cuyas compras por parte del Fisco es­
tán actualmente en trámite. 
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Nada más, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Que­

dan cuatro minutos al Comité Radical. 
El señor COFRE.-Renunciamos, señor 

Presidente. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

turno siguiente corresponde al Comité 
Agrario Laborista. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Conservador Unido. 
El señor V ALDES LARRAIN.- Re­

nunciamos. 
El señor DURAN (Presidente).- El 

. turno siguiente corresponde al Comité Ac­
ción Renovadora de Chile. 

El señor V ALDES SOLAR.- Pido h 
palabra, señor Presidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Tiene 
la palabra Su Se.oría. 

El señor V ALDES SOLAR.- Señor 
Presidente, he intervenido en esta opor­
tunidad para reafirmar lo que ha expresa­
do el Honorable señor Palma Gallardo. El 
Ministerio de Tierras y Colonización no 
ha podido cumplir su cometido, tanto por 
la escasez de recursos económicos como 
por la falta de personal técnico. 

Sabemos perfectamente, señor. Presi­
dente, que, a pesar de que el Ministerio de 
Tierras y Colonización desempeña funcio­
nes de primordial importancia, dispone de 
un presupuesto sumamente exiguo, CUY0 

ítem para gastos de expropiaciones es ca­
si ridículo. Además de eso, el personal de 
funcionarios técnicos es escaso. Basta con­
siderar que sólo hay sesenta y cuatro to­
pógrafos y que cada expediente que se ini­
cia debe tener un informe del Ministerio. 
Los topógrafos no sólo deben realizar Jos 
trabajos de mesura y de levantamiento de 
planos de los bienes nacionales de la zona 
sur sino también de los de las demás re­
giones del país. Nada se puede tramibe 
en el Ministerio sin el informe previo de 
los topógl·afos. 

El año próximo vence el eontrato de la 
Sociedad Explotadora de Tierra del Fup­
go en una extensión de setenta y cinco mil 
hectáreas. Ya este terreno se está mensl,l-

rando, porque es necesario d~sponer de un 
plano'de loteo y clasificación. El proble~ 
que se ha presentado es grave y angustio­
so, dado que el Ministerio dispone de mí 
plazo perenterio para confeccionar ese 
plano . 
• Sin embargo, el número de topógrafos 

de que el Ministerio dispone es sumamente 
\ 

escaso. Además, se ha producido el hecho 
anómalo de que la mayor parte de los to­
pógrafos que ha enviado el Ministerio de 
Tierras y Colonización a hacer estas men­
suras, han recibido mejores proporciones 
de trabajo de la ENAP. Asi es como ocho 
de los funcionarios mencionados han pa­
sado a prestar sus servicios en dicha ins­
titución. ¿ Por qué ha sucedido eso, señor 
Presidente? Sencillamente porque los suel­
dos que ellos percibían en el Ministerio 
eran sumamente bajos; en efecto, ascen­
dían a la suma de veinticinco mil doscien­
tos diez pesos mensuales, o sea, eran infe­
riores al sueldo vital. En cambio, la ENAP 
les paga sueldos que ascienden al triple 

de esa cantidad. 
Ahora bien, al hacer el levantamiento 

topográfico de las vastas extensiones de 
terreno de la Sociedad Explotadora de Tie­
rra del Fuego, se ha producido un grave 
problema: no se cuenta con el número su­
ficiente de funcionarios para llevarlo a 
cabo. Por lo demás, existe el temor de que, 
si el Ministerio enví,a a sus topógrafos a 
realizar dicha labor, éstos sean absorb;­
dos por la ENAP, que les ofrece mejores 
condiciones económicas. 

Por lo tanto, sería de primordial impor­
tancia reestructurar el Ministerio de TiE­
rras ~T aumentar la dotación de su per­
sonal, especialmente el de carácter técni­
co, que es indispensable para realizar es­
tas labores. 

Conversé con uno de los jefes de Depar­
tamento, quien me manifestó que, de 
acuerdo, con los estudios que ellos habían 
realizado, con un personal de cien topó­
grafos el Ministerio de Tierras y Coloni­
zación podría cubrir las necesidades de sus 
servicios. Pero, al mismo tiempo, para que 
el personal técnico tenga realmente inte-

/ 

.. 
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r~ en desempeñar labores en dicho Minis­
terio es necesario mejorar ~os sueldos que 
percibe. 

Es preciso tener en cuénta que este per­
sonal no desempeiia funciones similares a 
las de los demás funcionarios de la Admi­
nistración Pública. Debe considerarse qlle 
ellos tienen que ir al terreno, sacrificarse 
y, muchas veces, exponer sus vidas, pOl' 
sueldos miserables. 

Quiero también hacer presente qw~. 

mientras no se otorguen mayores recursos 
al Ministerio de Tierras y Colonización, 
va a ser imposible llegar a obtener un me­
joramiento real y efectivo de su rendi­
miento. 

Quiero dar a conocer, además, otra cir­
cunstancia. La mayor parte de la tierra 
laborable está en poder de institucione." 
como el Servicio Nacional de Salud y el 
Servicio de Seguro Social. En cambio, ha~' 
provincias como la de Concepción, que 
tengo el honor de representar en esta Hü­
norable Cámara, que disponen de áreas la­
borables sumamente pequeñas. Actual­
mente, el Ministerio de Obras Públicas, a 
través de su Departamento de Planea­
miento, está haciendo un estudio de la in­
tercomuna de la ciudad de Concepción, a 
fin de dejar un cinturón agrícola a su al­
rededor para su propio abastecimiento de 
productos agropecuarios. Pero sucede, co­
mo me lo han hecho notar algunos técni­
cos, que los terrenos para formar dicho 
cinturón agrícola, que sería de gran im­
portancia, porque solucionaría el abaste­
cimiento de productos agrícolas, especial­
mente de chacarería, están ocupados por 
fundos del Servicio Nacional de Salud. 
Efectivamente, donde termina la ciudad de 
Concepción, comienzan los fundos de di­
cho organismo. Así, tenemos los fundo:~ 

"El Manzano", "El Cascajo", "El Paso dI! 
Chiguayante", etc. De manera que los es­
tudios que está realizando el Departamen­
to de Planeamiento del Ministerio de 
Obras Públicas, sobre áreas laborables, no 
podrán llevarse a cabo, porque los terre­
nos están en manos de un organismo que 
no los ha destinado a sus verdaderos fines, 

. 
ya que el rendimiento real de ellos fluctúa 
entre un quince y un dieciocho por cien­
to de su avalúo. Además, la mayor parte 
de ellos están arrendados a rentas muy 
bajas; prácticamente, constituyen una es­
pecie de merced, un favor gratuito, una 
donación para los arr~ndatarios que han 
sido favorecidos con coI!tratos de arrenda­
miento, por los Jefes del Servicio Naciü­
nal de Salud. 

Por estas razones, creo que se debe re­
estructurar el Ministerio, que se debe au­
mentar su presupuesto y, al mismo tiem­
po, crear nuevos cargos de funcionarios 
que son indispensables para que el Minis­
terio de Tierras y Colonización pueda 
cumplir eficientemente su misión. Además. 
debe concederse asignación de título a 
aquellos funcionarios que, siendo profe· 
sionales, prestan sus servicios como topó·· 
grafos. Estas· medidas de carácter inme­
diato permitirían que el servicio tuvierél 
el rendimiento que el país necesita. 

Era todo lo que quería decir, señor Pre­
sidente. 

El señor DURAN (Presidente) .-Que­
dan cuatro minutos al Comité de Su Se­
ñoría. 

El señor V ALDES SOLAR.- Renun­
ciamos a ellos. 

El señor DURAN (Presidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité Ra­
dical Doctrinario. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mite Socialista. 
El señor ARANEDA ROCHA.- Pid0 

la palabra, señor Presidente. 
El señor DURAN (Presidente) .-Tie­

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 

Presidente, consider.o que son interesante.:; 
las observaciones que han hecho algunos 
Honorables colegas sobre una materia que 
tiene aspectos fundamentales. 

El primero y más delicado consiste en 
que en el Ministerio de Tierras se necesi­
ta un l\f inistro, una persona que posea 
condiciones para desempeñar el cargo. Ea 
necesario que S. E. el Presidente de la Re-, . 
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pública rectifique su criterio para la se­
lección de sus colaboradores en las distin­
tas Secretarías de Estado. 

Se ha afirmado que cesaría la inoperan­
cia de este Ministerio si fuera anexado al 
Ministerio de Agricultura. Si eso se pro­
dujera, prevalecería el problema de la fal­
ta de criterio para la selección de los hom­
bres que deben servir esas funciones. 

No es, entonces, una solución adecuada 
la anexión del Ministerio de Tierras al de 
Agricultura; por el contrario, complica­
ría aún más las situaciones que sus actua­
ciones crean. 

Por eso, repito, lo fundamental es que 
en este Ministerio haya una persona que 
tenga carácter, que tenga dinamismo y 
que resuelva con criterio superior las si­
tuaciones de que le corresponda conocer. 

Si esto se hiciera, en muy poco tiempo 
podría quedar debidamente constituída la 
propiedad de la zona austral; entonces lle­
garía el momento de suprimir este Minis­
terio, porque ·ya no tendría razón de ser. 

Señor Presidente, también se ha habla­
do del personal del Ministerio de Tierras 
y Colonización. Efectivamente, es muy re­
ducido y sus sueldos son muy bajos. 

En virtud de las facultades especiales 
que el Congreso anterior concedió al Go­
bierno, fue reorganizado el Ministeric. 
Pero, ¡, qué se hizo en virtud de esa reor­
ganización? Se multiplicó la cantidad de 
funcionarios, es de~ir, se burocratizaron 
sus servicios; en cambio, se suprimieron 
varios cargos técnicos, especialmente los 
de topógrafos, que son indispensables pa­
ra llevar a cabo la constitución de la pro­
piedad en las provincias del sur. Más aún. 
se aprovechó esa oportunidad para perse­
guir a los radicales, en general, a los fm,­
cionarios de ideas políticas opuestas al r0-
gimen que ejerce el Poder, entre los cua­
les había elementos capaces, con muchos 
años de servicios en el Ministerio y con 
un profundo conocimiento de sus proble­
mas. En efecto, se lanzó a la calle a nu­
merosos empleados con grave daño para 
el Erario Nacional , por cuanto se les tu­
vo que dar el desahucio que les correspon-

día -a otros se les jubiló-- lo cual entor­
peció considerablemente el progreso de va­
rias regiones de las provincias del sur. 

Si un Ministro dinámico ocupara esta 
Cartera enfocaría la situación del perso­
nal, para cuyo objeto podría aprovechar 
la nueva facultad de fusionar algunos Ser­
vicios que el Parlamento ha otorgado al 
Ejecutivo. Por ejemplo, podría eliminar 
la frondosa burocracia que se ha creado 
en la Dirección de Bosques, formada po:!." 
funcionarios totalmente inútiles. He po­
dido observar cómo se pasean por las pro­
vincias del sur, en camionetas, acompaña­
dos de damas. Van a los balnearios, co­
rren por aquí, corren por allá, preocupa­
dos de sus intereses personales o haciendo 
un verdadero derroche de los caudales del 
Estado. 

Este personal que es inútil, debería ser 
reemplazado por otro formado por técni­
cos -topógrafos, por ejemplo-, que a 
cargo de la Dirección de Tierras y con un 
plan ordenado, pudieran estudiar los in­
formes sobre concesiones de títulos. Sólo 
así desaparecerían todos estos problemas 
qu~ existen en las provincias del sur. 

Tengo a la vista, señor Presidente, el 
expediente 197 y 156, referente al caso del 
fundo Mantilhue -problema que se arras­
tra desde hace más de cincuenta años-, 
que contiene una providencia, de fecha 28 
de marzo del presente año, que dice: "Ar­
chívese la carpeta número 2, por seis me­
ses, en espera de que el Departamento de 
Mensura disponga de personal técnico pa­
ra realizar la mensura". 

Así se procede en todo, señor Presiden­
te: se van postergando y dilatando las so­
luciones de los problemas. Los mismos 
funcionarios, en forma abusiva, siembran 
estas tierras o colocan en ellas a gente 
nueva, con la cual forman verdaderos mi­
nifundios. 

Donde hay cuarenta o cincuenta fami­
lias se colocan más; y así se instalan cien 
o más de ellas en cada parcela con el resul­
tado de que luego una sola queda con diez, 
ocho o cinco hectáreas. 

Tal sistema, señor Presidente, signifi .. 
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ca la. ruIna del país; esto debe tomarlo en 
cuenta el Parlamento nacional. Este ·Po­
der fiscalizador y legislador, debe encau­
zar la acción del Gobierno en torno a es­
ta materia y colocarlo en el camino del 
cumplimiento de sus obligaciones. 

Estas son las razones determinantes que 
me han movido a hacer estas observacio­
nes. 

Como los casos que he señalado, señor 
Presidente, hay centenares en todas las 
provincias. j A qué nombrarlos! Los habi­
tantes de las provincias del sur los cono­
cen y los parlamentarios también saben de 
su existencia. Lo que corresponde ahora 
es encontrales alguna solución, tomar al­
guna determinación al respecto y empla­
zar al Gobierno a que cumpla con sus obli­
gaciones. 

Se ha hablado, también, de que la falta 
de recursos impediría realizar una acción 
eficaz; pero la verdad es que solamente se 
necesita la adopción de una actitud deci­
dida del Gobierno, que es lo fundamental, 
y servirse del personal de que se dispone. 

En efecto, señor Presidente, se puede 
perfectamente bien solucionar el problema 
de los terrenp3 fiscales y de las reservas 
forestales con el mismo personal que hay 
en la actualidad. Sin embargo, nada se ha­
ce, tal vez porque no se quiere o porque 
hay jefes de servicios que mandan más que 
los Ministros. Hacen lo que se les ocurre,· 
porque el Jefe del Estado carece de la vo­
luntad necesaria para poner orden en es­
te estado de cosas. 

Para resolver algunos aspectos del pro­
blema naturalmente hace falta dinero; pe­
ro, si se quisiera realmente terminar COIl 

este estado de cosas, la verdad es que, en 
caso de falta de medios económicos, el 
Parlamento Nacional no sería remiso pa­
ra facilitar al Ejecutivo los recursos que 
necesita a fin de concluir con la constitu­
ción de la propiedad de la zona austral y 
dar, así, tranquilidad a los miles de fa­
milias que están laborando la tierra en esa 
región. Y este problema no sólo se pre­
senta en Arauco, sino en cada <;omuna de 

las provincias del sur; en todas ellas es 
igual. 

En la provincia de Malleco, tenemos el 
problema creado en la localidad de Sa'l 
Ramón. Desde que se parcelaron las tie­
rras, es decir, desde hace más de veinte 
años, se busca su solución, y hasta el mo­
mento nada se logra. Por más que claman 
las familias ocupantes, les ha sido impo­
sible obtener del Gobierno la cancelación 
de las escrituras de dominio. Las parce­
las quedaron gravadas, hipotecadas, has­
ta que se cubriera la deuda; pero cada 
una de las familias ha pagado -las cuotas 
respectivas durante veinte años, de modo 
que procede levantar la hipoteca. Pero 
hasta hoy día no han logrado obtener las 
escrituras de dominio, con lo cual se han 
ahondado sus dificultades. 

A mayor abundamiento, tienen que so­
portar la intervención de gestores. Tengo 
a la mano una comunicación reciente, en 
la que se me informa que un gestor ha con­
seguido la firma de jefes de sesenta y sie­
te familias para representarlos en el Mi­
nisterio de Tierras y Colonización y pro­
curar conseguirles las escrituras corres­
pondientes. 

Por otra parte, tengo conocimiento de 
que el señor Intendente, recurriendo a Ca­
rabineros, llama a estas personas a su ofi­
cina, en Angol, la cual se ha convertido en 
una secretaría política. En consecuencia, 
la _primera autoridad de la provincia de 
Malleco, está ejerciendo una franca inter­
vención electoral: presiona a los habitan­
tes y se aprovecha de la urgente necesidad 
de esta familias ocupantes, para sacarles 
la promesa de que, a cambio de la obten.­
ción de las escrituras de dominio, apoya­
rán su candidatura a Diputado por la pro­
vincia de Malleco. 

El señor MORALES ADRIASOLA.­
i Qué inmoralidad! 

El señor ACEVEDO.- ¿ Quién es esa 
persona? 

El señor ARANEDA ROCHA.- Es el 
señor Sívori, quien, me parece, cree que 
se encuentra en las Termas de Chillán. 
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El señor ACEVEDO.- i Es inconcebi­
ble! 

El señor ARANEDA ROCHA.-y este 
drama está pasando en casi todas las pro­
"incias del sur. 

Como decía anteriormente, estos proble­
mas son fáciles de resolver y sólo falta que 
el Gobierno, en especial Su Excelencia el 
Presidente de la República, cumpla sus 
obligaciones. 

El señor MORALES ADRIASOLA.-­
Eso es muy difícil de conseguir, HonorabJ8 
colega ... 

El señor ARANEDA ROCHA.-Reco­
nozco, señor Presidente, que esto es muy 
difícil de conseguir, como dice mi Honora­
ble colega; pero no olvidemos que el Parla­
mento Nacional posee facultades coqsti­
tucionales. ¿ Y, entonces, por qué no apli­
carlas? Si el Presidente de la República 
abandona el cumplimiento de sus deberes, 
hay una disposición constitucional que 
permite sancionar su inoperancia. j El 
país tiene que marchar, Honorable cole­
gas! N o por un hombre, no por un mal Go­
bierno se va a mantener a la República en 
el estancamiento o en .retroceso. Chile de­
be marchar a la par de los demás países, 
buscando un mayor progreso y bienestar; 
no es posible que su desarrollo quede, así. 
paralizado. No hacemos observaciones, 
por el mero afán de criticar; estos son pro­
blemas latentes y fundamentales. Si no se 
constituye la propiedad, ¿ cómo puede ha­
ber tranquilidad? Ya he dicho que se es­
tán produciendo lanzamientos. Con una 
inconsecuencia, con una falta de conoci­
miento humanitario, el Gobierno las es­
tá autorizando. En todas las provincias 
hay familias que están viviendo en los ca­
minos públicos. j Cómo es posible que su­
cedan estas cosas, cuando hay tierras dis­
ponibles y necesidad de mayor producción! 
Es pasable que esto ocurra en países don­
de no las hay. Pero aquí no sucede eso. 

En esta Corporación se han hecho car­
gos, porque el Gobierno ha traído alimen­
tos de otros países, pudiendo nosotros pro­
ducirlos. 

Bien, Honorable Corporación: es mo-

mento ya que este Parlamento cumpla con 
sus deberes sobre todo, que los parlamen­
tarios, representantes de las provincias del 
sur cumplan con su obligación. Hay un 
proceso electoral que está en plena forma­
ción; los señores parlamentarios están en 
contacto con los electores. Entonces, deben 
rendir cuenta de sus actos y exponer a >la 
ciudadanía por qué no se atiende el cla­
mor de los habitantes del país. Esto no só­
lo sucede en una de las provincias del sur; 
ocurre en todas. 

Señor Presidente, se ha hablado, tam­
bién, de la falta de recursos en el Presu­
puesto Nacional para {atender las expro­
piaciones de los fundos que el Ministerio 
de T,ierras y Colonización ha resuelto ya 
expropiar. El Honorable colega señor Pal­
ma Vicuña hablaba de la necesidad de dis­
poner para ellas de unos quinientos millo­
nes de pesos .. Esta suma es una suml:l. irri­
soria, si se quiere, para solucionar estos 
gravísimo s problemas derivados de la ma­
la constitución de la propiedad y de la fal­
ta de criterio de nuestros gobernantes. Se 
trata de conflictos o problemas que se 
arrastran desde la época colonial. Cuatro­
cientos años de coloniaje los gravaron. 
Pues bien, en cien años de vida indepen­
diente, todavía no somos capaces de solu­
cionarlos. 

La suma indicada por el Honorable se­
fior Palma Gallardo es irrisoria; con ella, 
ho se soluciona el problema, pero es nece­
saria para, por lo meno&, el Gobierno ha­
ga algo . 

. Me permito solicitar de la Mesa que se 
dirija oficio a S. E. el Presidente de la 
República, para que disponga que en el 
Presupuesto de la Nación del año próxi­
mo se consulte, como primera medida, es­
ta suma de $ 500.000.000 a que se refirió 
el Honorable señor Palma Gallardo, a fin 
de solucionar los conflictos sociaJes que 
existen en algunos predios, cuya expropia­
ción ha decretado el Ministerio de Tierras 
y Colonización ... 

El señor DURAN (Presidente).- Ha 
terminado el tiempo del Comité Socialista 
que fue cedido a Su Señoría. 
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2.-SUSPENSION DE LA SESION 

El señor DURAN (Presidente).- Se 
suspende la sesión por un cuarto de hora. 

-Se suspendió la sesión. 

l.-PROBLEMAS RELACIONADOS CON LA 

CONSTITUCION DE LA PROPIEDAD AUSTRAL 

PETICION DE OFICIOS 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Continúa la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Socialista Popular. 

El señor HERNANDEZ.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­
sidente, en esta sesión le correspondía in­
tervenir a mi Honorable colega de Par­
tido señor Haroldo Martínez; pero, por 
circunstancias p..jenas a su voluntad, no 
pudo hacerlo. 

Señor Presidente, aprovecharé estos 
breves minutos para referirme, una vez 
más, al problema de tierras en la provin- . 
cia que represento en esta Honorable Cor­
pOi·ación. 

Sin embargo, antes de formular mis ob­
servacioneil sobre este tema, deseo mani­
festar que lamento profundamente el des­
interés que muestran mis Honorables co­
legas frente a un problema de tanta im­
portancia para la economía nacional, co­
mo éste, lo que se revela por la inasisten­
cia de tantos Honorables Diputados a es­
ta sesión. 

Señor Presidente, en diversas oportu­
nidades me he referido al problema de 
tierras de la provincia de Magallanes. He 
dado a conocer cifras r~lativas a las enor­
mes extensiones otorgadas a un reducido 
número de personas y, además, he expli­
cado la forma en que se aplican los siste­
mas de 111'opiedad de arrendamiento de la 
tierra. Respecto a este último, he seña­
lado reiteradamente que, en 1957, vence­
rán los contratos de arrendamiento que 
tienen algunas sociedades anónimas, por 

I 

una extensión aproximada de ochocientas 
mil hectáreas en la Isla de Tierra del 
Fuego. 

Cuando el actual Presidente de la Re­
pública, como candidato, recorría el país, 
exponiendo ante la ciudadanía cuál sería 
su programa en caso de ser elegido, ma­
nifestó, en la provincia de Magallanes, en 
declaraciones a la prensa, que no renova­
ría los contratos, especialmente con la So­
ciedad Explotadora de Tierar del Fuego. 
Tengo los correspondientes recortes de 
prensa en mi archivo personal. 

Pero los habitantes de Magallanes ven, 
con absoluta extrañeza, en estos momen­
tos, que, en esta materia, el Gobierno ac-' 
túa con muchas vacilaciones y contradic­
ciones. 

'El señor MORALES ADRIASOLA.­
En todo orden de materias ocurre lo mis­
mo, Honorable colega. 

El señor HERN ANDEZ.-Exactamen­
te, Honorable colega. 

En efecto, ha otorgado privilegios en 
la entrega de los lotes, favoreciendo a de­
terminados interesados y haciéndoles pa­
gos de tipo político electoral. 

En sesiones anteriores de la Honorable 
Cámara, ya denuncié el hecho de que el 
Presidente de la República ha quitado la 
tierra a sus ocupantes para entregarla a 
los ricos de Magallanes, salvo algunas 
excepciones. Además, revelé que las per­
sonas a quienes se están entregando los 
nuevos lotes de tierra son, precisamente, 
gente que ni siquiera vive en la provin­
cia de Magallanes. La mayoría de ellos 
vive en forma suntuosa en la capital, y 
otros, en el extranjero. En esa oportuni­
dad, señalaba como ejemplo el caso de la 
firma de los hermanos Bermúdez Laduch, 
que viven en la República del Paraguay 
y tienen grandes concesiones de lotes de 
tierras en la provincia de Magallanes. 
Ahora último, no más, se le hizo a esta 
fiema una ridícula y absurda permuta: se 
le entregaron dieciséis mil hectáreas de 
tierra a cambio de' otras seis mil, sin ur­
banización siquier~, que tenía en la ciu­
dad de Punta Arenas. En el contrato se 

.. 
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estableció un "alcance" en pesos en favor 
del Gobierno, que permitirá a la Honorable 
Cámara apreciar lo absurdo y ridículo de 
esta operación: este alcance o saldo es de 
nada menos que la "considerable" suma 
de cuatrocientos pesos, moneda nacional, 
que se paga por la diferencia entre las 
diecis6is mil hectáreas de tierras que se 
entregan a la sociedad Bermúdez y las seis 
mil hectáreas que ésta entrega al Fisco, 
que construirá allí un hospital para nues­
tras Fuerzas Armadas. 

Esas contradicciones se manifiestan 
aún más en estos momentos. Por una par­
te, en un proyecto despachado ya por la 
Comisión de Agricultura de esta Honora­
ble Cámara, el Diputado que habla, en 
unión del Honorable colega y compañero 
de partido señor Gustavo Aqueveque y del 
Honorable Diputado señor Ignacio Palma, 
ha hecho indicación para tlue se establezca 
un gravamen del cinco por ciento sobre el 
precio de venta de la lana que sale de 
lVlagallanes, a fin de financiar un plan de 
fomento en la región. Y por su parte, es­
tos mismos Honorables colegas señores 
Aqueveque y Palma, formularon indica­
ci':,n p:.lra que todos los contratos de arren­
damiento, especialmente los que se hacen 
con la Sociedad Explotadora, sean entre­
gados a la Caja de Colonización Agrícola, 
como único medio de que logren partici­
par en ellos los obreros campesinos de la 
zona, que suman la cantidad considerable 
de más de seis mil personas que esperan 
con ansiedad el vencimiento de los contra­
tos de las sociedades anónimas para obte­
ner de acuerdo con las promesas de S. E. 
el Presidente de la República, un pedazo 
de tierra. Sin embargo, el Gobierno, por 
intermedio del Ministerio de Tierras y Co­
lonización, ha incurrido en una nueva con­
tradicción, porque ha enviado un proyec­
to de ley al Honorable Senado que auto­
riza la venta de las tierras de Magal1anes, 
vale decir, del patrimonio de ei'la provin­
cia, estableciendo normas indiscriminadas 
para ella, ya que en virtud (le sus dispo­
siciones tanto podría comprarlas un ma­
gallánico o un santiaguino, es decir, un 

chileno, como un argentino, Aquí está el 
"quid" de nuestra oposición, porque aun­
que no deseo adelantar juicio sobre esta 
materia -toda vez que se trata de un 
país hermano-, ni quiero entrar a u~ pro­
blema de tipo internacional, tengo hl obli­
gaciCm moral de expresar en esta Hono­
rable Cámara que, de acuerdo con dicho 
proyecto, los terratenientes argentinos po­
drían venir a l\'Iagallanes y comprar par­
te de las tierras que el Ejecutivo preten­
de vender. Además, señor Presidente, de­
bo advertir que con la eventual venta de 
estas tierras se está engañando} en forma 
demagógica, a la opinión pública de la 
provincia que represento. En efecto, se di­
ce que los diez mil millones de pesos que 
se producirá con la venta de dichas tierras, 
se aplicarán a la ejecución de un plan ex­
traordinario de obras públicas. y esto es 
mentira. Es simplemente demagogia y pro­
mesas del Gobierno, porque yo sé positi­
vamente que parte del producto de esas 
ventas de tierras mttgallánicas se inver­
tirá en la terminación de las obras de la 
Escuela Militar. 

Los habitantes de la provincia de Ma­
gallanes vibran, de inquietud, en estos 
instantes. en espera de la solución de es­
tos problemas. Es así como el próximo 
domingo se realizará un cabildo abierto 
en esa ciudad. He sabido con profunda 
satisfacción, que el Honorable Senador don 
Exequiel González Madariaga ha prome­
tido asistir a dicho cabildo. Tengo la se­
guridad de que el Honorable señor Palma 
Vicuña también lo hará, pues lo he visto 
gestionando sus pasajes para viajar a esa 
provincia. La inquietud que esta situación 
ha provocado en la provincia está refle­
jada en un telegrama que, en estos preci­
sos momentos, acabo de recibir de parte 
del director del diario "El Magallanes", 
don Alfredo Andrade Bórquez. Debo reco­
nocer que deberíamos levantarle una es-' 
tatua en Magallanes a este hombre, que 
a través de ese diario ha sostenido, du­
rante toda una vida, 'que las tierras ma­
gallánicas deben ser subdivididas y, colo­
nizadas; cosa que debe hacerse por in-
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termedio de la Caja de Colonización Agrí­
cola, o bien, del Ministerio de Agricul­
tura. 

Tengo la absoluta seguridad de que si 
la idea de vender las tierras magallánicas 
encuentra acogida y se traduce en una ley, 
como es posible que ocurra dado los inte­
reses en juego en esta materia, en esa 
provincia se producirá un paro general 
en señal de protesta y no trabajará nadie. 
Creo, sin temor a equivocarme, que se pa­
ralizarán en forma indefinida todas las 
actividades de la provincia. Entonces el 
parlamentario que habla tendrá la obli­
gación de ponerse al frente de ese movi­
miento, porque no toleraremos que me­
diante una ley se pretenda entregar esas 
tierras a gente que ni siquiera conoce la 
pro\'incia de Magallanes. 

N uestra posición política, en este sen­
tido, has ido clara y la hemos expuesto 
muchas veces en este recinto. Hemos di­
cho (pe esas enormes extensiones de terre­
no se prestan no sól~ara realizar un plan 
de colonización, sino también para que 
sean trabajadas en comunidad por los 
obreros de las estancias, es decir, para 
colectivizadas. De esta manera, los mis­
mos obreros podrían mejorar la calidad 
de sus pastos y aumentar la producción 
ganadera, Desgraciadamente, hoy día exis­
te allí una política agraria negativa de 
parte de las sociedades anónimas. Por eso, 
ha sido necesario cerrar dos frigoríficos, 
ya qC1€ desde que tengo recuerdo, en Ma­
gallanes sólo ha habido dos millones se­
tecientas mil cabezas de ganado, habiendo 
sidu preciso, a menudo, importar anim¿t 
les desde la República Argentina indus­
trializarlos en los frigoríficos de la pro­
vincia. 

Tengo la seguridad, entonces, de que los 
obreros agrícolas de la provincia austral 
se va:1 a poner en pie ele guerra para pro­
curar que alguna vez se resuelva su situa­
cÍe'll (:'conómica y, en general, los probl2-
rm", dE: toela la regi')n. Porque mientras 
~mbsistc.n las condiciones y dificultades que 
he denunciado tantas veces, esos campesi. 
nos y obreros de esa región seguirán ha-

\ 

ciendo el papel de pordioseros ° de pa­
rias en su propia patria. 

No es posible dejar que, por eso, se 
vean obligados a emigrar a la República 
argentina en busca de trabajo, donde su 
condición no es mucho mejor. No es posi­
ble tampoco dejarlos que sigan aventu­
rándose a trabajar sólo por dos o tres me­
ses en la provincia de Magallanes, depen­
diendo de las actividad~s de temporada. 
Por eso, señor Presidente, no podemos 
permitir que el Gobierno proponga la en­
trega de las tierras magallánicas a gente 
extraña a la región que, en realidad, no 
la necesita. Y si digo así es, precisamente, 
porque en uno de los artículos del proyec­
to en virtud del cual se pretende vender 
esa tierra, se establece que ella será otor­
gada a sectores privilegiados, como son los 
jubilados y los miembros de las Fuerzas 
Armadas, i cómo· si ellos fueran los únicos 
patriotas y los únicos que conocieT'an los 
problemas agrícolas de nuestra provine.Ía! 

El señor FOSe 0:A.-¡ 1','0 si ni siquie­
ra se ha tratado to,lavía es,¡ ley, Honora­
ble colega! 

Todavía no se sabe en qué forma se va 
a despachar ... 

El señor LOBO BARRIENTOS.-¡ Vie­
ne muy mala, Honorable Diputado! 

-Hahlan 'uarios señores Diputado~ fI, la 
tez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable sefíor 
Hernández. 

El señor HERNANDEZ.- Señor Pre­
~~iC:ente, lamento mucho tener que decir, 
en estos momentos, que el Honorable co­
~ega que me ha interrumpido, mi distin­
guido amigo Honorable señor Foncea, ya 
tendrá oportunidad de expresar su pen­
,;amiento sobre el particular ... 

--Hablan varios sel10rcs Diputados a la 
I'n: . 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¡ Honorable señor Foncea 1 Ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 
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El señor HERNANDEZ.-Para termi­
nar, señor Presideñte ... 

-I-I ablan varios señores Diputados a la 
vez" 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ha terminado el tiempo del Comité So­
cialista Popular. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Unido. 

El señor ACEVEDO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACEVEDO.-Voy a conce<\er 
una interrupción al Honorable señor Aque­
veque, señor Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
--Con la venia del Honorable señor Ace­
w'(Jü, tiene la palabra el Honorable señor 
Aqueveque. 

~El señor AQUEVEQUE.-Señor Pre­
sidente, hay un hecho en el cual todos los 
s~'dores de esta Honorable Cámara esla­
lE(lf) de acuerdo: es necesario proceder rá­
pidamente a normalizar la situaci{m pro­
(lucida sobre el dominio de las tierras, dis­
tribuyendo ciertos sectores de nuestro 
agro y radicando en ellos a las personas 
q; li~ conocen la explotación agrícola, por­
ql!e han ocupado y trabajado tierras, han 
vivido en ellas y tienen, por consecuencia, 
8:~periencia sobre la, materia. 

Tres vías haya través de las cuales se 
}lued{) proceder a ello. Una de ellas es la 
CaJa de Colonización Agrícola. Sabemos 
que esta institución prácticamente ha pa­
l'aiizado sUs labores, por falta de medios 
legales. Para solucionar esto, la Honora­
ble Cámara despachó un proyecto de re­
forma de su ley orgánica, que actualmen­
t.E' pende de la consideración del Honora­
hle Senado. Pero dado el hecho de que 
luego terminará la legislatura ordinaria, 
dE'pen,Jerá de .que el :BJjecutivo lo incluya 
(J ¡;:/ en la convocatoria a sesiones extra­
ordi narias, para que dicha iniciativa se 
:'liga o no tramitando. Lamentablemente, 
),o,~()tro,,, abrigamos el temor de que el Eje­
cuqvo se desentienda de ello, porque ya 
.'-'tlS p€rsoneros así lo hicieron presente en 

. la Comisión respectiva, al oponerse al tras­
paso de tierras fiscales que se hacía a la 
Caja de Colonización Agrícola, manifes­
tando que no aceleraría la tramitación 
de este proyecto. En consecuencia, señor 
Presidente, para no verse privado este 
Gobierno de la distribución que por otros 
medios pued.e hacer de los terrenos fis­
cales, y de los beneficios que de ello saca, 
dificultará, seguramente, el despacho de 
este proyecto de ley, no incluyéndolo en 
la convocatoria de la legislatura extraor­
dinaria. 

Otro de los medios, señor Presidente, lo 
constituye el Ministerio de Tierras y Co­
lonización, y las atribuciones que posee. 
y tampoco ha sido operante el Ministe­
rio de Tierras y Colonización. Desde lue­
go, ha sido injusto. Hemos visto cómo, 
fundamentalmente en este Gobierno, se 
han quitado lotes de tierras a ciudadanos 
chilenos, que durante largos años las ha­
bían estado mejorando, y que poseían un 
puntaje adecuado, en conformidad con las 
leyes vigentes; yesos lotes han sido en­
tergados a personas que reunían menos 
puntaje, según la pauta vigente, pero que 
tiGnen vinculaciones con el Gobierno. Ca­
so corriente ha sido el de reemplazar co­
lonos magallánicos por militares recién 
retirados de las fÚas del Ejército. 

El tercer medio lo daba la Ley Econó­
mica N9 7.747, que lleva trece años de vi­
gencia. Al dictarse esta ley, se creó un 
fondo para solucionar el problema de las 
tierras australes, el que, según se dijo en 
el año ] 943, sería, de quinientos millones 
de pesos, que es un porcentaje sumamente 
alto del Presulmesto Nacional. Tampoco 
se cumplió con esta disposición. Pero lo 
que es más grave es que, no obstante fi­
gurar toda\'ía los ítem respectivos en la 
Ley de Presupuestos, el Gobierno no ha 
entregado dinero con el que se pueda se­
guir completando esta obra. 

Mediante las disposiciones de la Ley 
N'9 7.747, se podría solucio!lar no sólo el 
prohlema territorial que se presenta en 
la región austral, sino también el de otros 
sectores del territorio nacional. 
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Entonces, sería de desear que el Gobier­
no se compenetrara del acuerdo unánime 
qeu hay en el Parlamento, sobre la nece­
sidad de solucionar prontamente el pro­
blema de la tierra y de dar los medios pa­
ra hacerlo. 

La forma de dar los medios no es otra 
que la siguiente: en primer término, que 
en el Presupuesto que lue"go discutirá el 
Congreso, se consulten sumas de dinero 
que permitan tanto la compra, como la 
explotación de los terrenos, como, asimis­
mo, el pago de los funcionarios y la com­
pra de los elementos que ellos necesitan, 
para que se pueda aplicar este plan, tan­
tas veces voceado y prometido por todos 
los sectores, en todos los rincones de 
nuestro territorio. 

Además, es necesario que el Ejecutivo, 
en este momento, se someta democrática­
mente a la voluntad mayoritaria manifes­
tadas en el Parlamento, y que no se valga 
de triquiñuelas, como la de no incluír en -
la Convocatoria Extraordinaria un pro­
yecto, que contempla 'muchos aspectos, so­
lamente porque le desagrada uno. Debe 
darle la tramitación correspondiente en 
el Parlamento. El puede manifestar su 
opinión por medio del veto, y si lo pierde, 
deberá someterse a la voluntad ciudadana 
que, a través del Congreso, ha manifesta­
do su deseo de traspasar o no las tierras 
fiscales a la Caja de Colonización Agrí­
cola. 

También es necesario que el Ejecutivo 
ponga en nuestro conocimiento los ante­
cedentes del caso para poder juzgar, por­
que es nuestro deber hacerlo, como se ha 
actuado a través del Ministerio de Tie­
rras y Colonización. Para este efecto, rue­
go al señor Presidente que se dirija oficio 
en nombre del Comité Socialista Popular, 
al señor Ministro de Tierras y Coloniza­
ción, en el que se solicite el envío de una 
nómina de los expedientes que se encuen­
tran en tramitación, indicando la fecha 
de su ingreso. Con estos antecedentes po­
dremos probar aquí como, a pesar de que 
algunos sectores ciudadanos han pedido, 
desde hace muchos años, el reconocimien-

to de sus derechos y el otorgamiento de 
títulos, no se les ha resuelto su petición, 
pero sí, en cambio, se ha entregado la 
posesión de esos terrenos ocupados desde 
muy antiguo por otras personasl a gente 
aparecida posteriormente. 

Hago esta petición a través de la Hono­
rable Cámara, porque, hace poco, a raíz 
elel conflicto que relataba el Honorable 
colega señor Araneda Rocha, fui, no una, 
sino muchas veces, al Ministerio de Tie· 
rras y Colonización, para solicitar el di 0-

tamen emitido sobre el particular por el 
Departamento Jurídico, y tuve oportJni­
dad de escuchar la forma en que un alto 
funcionario increpaba a otro, con el ob­
jeto de que no se entregara ese documento. 

También ruego al señor Presidente qu'e 
se dirija oficio para que se envíe el dic­
tamen en referencia, que lleva el NI? 3.013 
Y que es de fecha 6 de julio de 1956. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviarán los oficios solicitados por 
Su Señoría, en nombre del Comité Socia­
lista Popular ... 

El señor ARANEDA ROCHA.- y en 
nombre del Comité Democrático del Pue­
blo, señor Presidente. 

El señor POBLETE.-y del Comité So­
cialista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- ... y del los Comités Democrático del 
Pueblo y Socialista. 

El señor HUERTA.-¿Su Señoría soli­
cita la nómina de todos los expedientes de 
tierras, de cualquiera parte del país? 

El señor AQUEVEQUE.-Me he refe­
rido a la nómina de todos los expedientes 
que actualmente se encuentran en trami­
tación, indicándose la fecha de su ingreso. 

El señor HUERTA.-Pido que se agre­
gue el nombre del Comité Liberal, señor 
Presidente. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se agregará a los oficios el nombre del 
Comité Liberal. 

Puede continuar el Honorable señor 
Aqueveque. 

El señor AQUEVEQUE.-Señor Presi­
dente, considero que, cuando tengamos en 
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nuestro poder estos antecedentes, podre­
mos probar, ante la Honorable Cámara y 
ante la opinión pública del país, que no se 
procede derechamente en los asuntos re­
lacionados con la concesión de las tierras 
fiscales. Actualmente el Gobierno la está 
usando como un arma más para conquis­
tas adeptos, favoreciendo injustamente a 
algunos privilegiados y postergando, tam­
bién injustamente, a aquéllos que tienen 
legítimos derechos. 

Nada más, señor Presidente, y muchas 
gracias, Honorable señor Acevedo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, recuerdo que, hace algunos meses, se 
l'eaJizó uno sesión especial de esta Hono­
rabk~ Cámara destinada a debatir los mis­
mOR problemas que en esta oportunidad 
han preocupado a los Honorables colegas, 
cuales son los relacionados con la cons­
titución de la propiedad austral. 

Las razones de fondo que cada uno de 
los Honorables colegas han hecho hacer 
\'aler para explicar la situación existente, 
se refieren a la acción desarrollada por el 
Mini;;terio de Tierras y Colonización. 

La falta de funcionarios se ha origina­
do por los baj os sueldos que se les pagan. 
Por este motivo, no hay interesados en 
desempeñar los· cargos de topógrafos u 
otros. Además, existen algunos funciona­
rios un poco inescrupulosos, cuya conduc­
ta ha merecido reparos. 

Este problema se viene arrastrando des­
de hace largos años. Personalmente, me 
llama. la atención que este problema se 
yenga dilatando por espacio de quince o 

! de veinte años ... 
El señor POBLETE.-y de más años. 
El señor ACEVEDO.-... o de más 

años, como muy bien lo apunta el Honora­
hle se!1:Jl" Poblete. Durante este lapso, han 
pasatl0 por el GolJienlO muchos Presiden­
tes de Chile que conocían este problema y 
Cjlle, por 10 menos, durante sus campañas 
I'lreSldenéiales, prometieron solucionarlo. 
f má..'l que Presidentes, han pasado tam-

bién por el Gabinete Ministros de Estado 
que prometieron lo mismo ... 

El señor HUERTA.-y algunos candi­
datos a parlamentarios también lo han 
hecho. 

El señor ACEVEDO.- ... al igual que 
lo han hecho también algunos candidatos 
a parlamentarios, como muy bien lo apun­
ta el Honorable señor Huerta. 

El señor POBLETE.-Estos los prome­
ten todos los años ... 

El señor ACEVEDO.-Todos ellos, se­
ñor Presidente, prometieron resolver es­
tos problemas; y cual más, cual menos, al­
gunos, desde la oposición, pelearon por su 
solución. Otros. desde las esferas guber­
nativas, en medio de los alfombrados pa­
sillos de la Presidencia de la República, 
también han buscado solución a estos pro­
blemas. 

Pero es curioso que, durante mis años 
de parlamentario, no haya escuchado ja­
más la voz de un Diputado de Gobierno in­
teresado en resolver estos problemas. Só­
lo les nace inquietud y afán de solucio-
11::1,rlos, cuando se encuentran en la oposi­
ción. Por este motivo, es perfectamente 
explicable que los afectados tengan des­
confianza en lograr sus aspiraciones. Se­
rá necesario que se aglutinen en una or­
ganización que represente sus verdaderos 
intereses. Pero ahora están desilm;ionados, 
y, más aún, un poco amargados. 

Al abocarnos a la discusión de este pro­
blema, conviene considerar que, en la zo­
na austral, hay una numerosa población: 
la araucana, constituída por nuestros abo­
rígenes. Al respecto, en algunas ocasiones 
también he escuchado, en la Honorable 
Cámara, la V02 de nuestros Honorables 
colegas serlores Romero y Cayupi, quienes 
acusaban a algunos funcionarios del Mi­
nisterio de Tierras y Colonización y, asi­
mismo, a ciertos jüeces. Levantaban su 
~lOZ para defender a la población indígena 
que represent<m ... 

El señor CAYUPI.-Y para denunciar 
a los usurpadores de tierras. 

El señor ACEVEDO.- ... y para de­
nunciar a los uSllrpadores de tierras, co-

l 
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mo bien apunta mi Honorable colega. 
Para mí, verdaderamente, es bastante 

alentador que un genuino representante 
de nuestra raza araucana levante su voz 
y defienda a sus coterráneos. 

El señor POBLETE.-A veces, no más; 
en otras oportunidades, no sucede asÍ. 

El señor ACEVEDO.-También resul­
ta lamentable y significativo observar que 
por la Secretaría de Estado, a cuyo cargo 
está la solución de estos problemas, han 
pasado personeros de todas las tendencias: 
desde ateos hasta cristianos, y desde ca­
tólicos fanáticos hasta representantes de 
los propios aborígenes, porque, si mal no 
recuer~o~ el señor C.oñuepán, ex Dipuhtdo, 
fue MmIstro de TIerras y Colonización, 
y, no obstante, el problema no se resol­
vió ... 

.El señor CAYUPI.-No lo dejaron re­
solverlo, Honorable colega. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Hono,'able señor Cayupi, ruego a Su 
Señoría se sirva guardar silencio. 

.El señor ACEVEDO.~En realidad, no 
resolvió el problema, y continuamos deba­
tiendo en esta Honorable Cámara la tra­
gedia de todos estos ciudadanos que viven 
en la desesperación, poco menos que en el 
aire, que no tienen tranquilidad y que no 
podrán el día de mañana, cuando la muer­
te llegue a ellos, tener la satisfacción de 
dejar a sus hijos y mujeres en un lugar 
donde la ley los proteja y ningún audaz 
los pueda mover, Pero, señor Presidente ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Unido. 

El señor ACEVEDO.- ¿No podrían 
prorrogarme el tiempo? 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-No hay número en la Sala para tomar 
acuerdos. 

F.l señor ACEVEDO.-Es una lástima. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-n turno siguiente corresponde al Co­
mité Independiente. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

El turno siguiente corresponde al Co-
mité Democrático del Pueblo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Liberal. 
El señor HUERTA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El sdior HUERTA.-Señor Presidente , 

he concedido una interrupción al Hono­
rable señor Acevedo, y debo dejar cons­
tancia de que no quiero que pase esta oca­
sión, sin que el Honorable colega, con la 
inteligencia que lo sabe hacer, continúe 
defendiendo, como lo está haciendo el de­
recho de propiedad, principio fundamen­
tal ele! liberalismo. 

El señor CARMONA (Vicepresidente), 
-Con la venia del Honorable señor Huer­
ta, puede continuar el HO~lorable seDor 
Acevedo. -

El señor ACEVEDO.-Señor Presiden­
te, el Honorable colega señor Huerta co­
mienza a entenderme, en parte. Lo que de­
fiendo es el derecho que tienen quienes 
trabajan la tierra a vivir en ella. 

Encuentro que este problema tiene una 
solución, y ella es, vuelvo a repetir lo que 
manifesté en una sesión anterior, la re­
forma agraria. A eso es a lo que hay que 
ir, sin tener que estar preocupándose del 
problema de la provincia de Magallanes, 
que apuntaba el Honorable señor Her­
nández, en el sentido de que, si se venden 
tierras en esa provincia, el producto se va 
a destinar a la construcción de la Escue­
la Militar de Santiago; y que se va a rea­
lizar un comicio en la ciudad de Magalla­
nes para marchar poco menos que sobre 
Santiago. A veces, a los Honorables cole­
gas les naGe un espíritu de descentraliza­
ción tan sumamente grave que poco me­
nos que quieren hundir a la capital de la 
República. Reclaman que todo tiene que 
ser para Santiago; que todo es Santiago. 
Pero los Honorables colegas tienen que 
reconocer que la capital de la República 
es el epicentro de nuestra cultura, de nUeB-
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tro arte. Es aquí donde nace lo medular 
para todo el país ... 

El señor HUERTA.-¿No será en San 
Bernardo? 

El señor ACEVEDO.-y cuando algu­
nOfl conciudadanos de las provincias aus­
trales logran conseguir su tranquilidad 
económica, lo primero que hacen es tra­
tar de venirse a vivir en Santiago o cerca 
de esta ciudad. Con tal propósito, comien­
zan por comprarse una casa en San Ber­
nardo, en Lo Espejo o en alguna ciudad 
cercana a la capital. Por eso, este proble­
ma de la propiedad en Magal1anes, en Ma­
lleoo, Cautín, Bío-Bío, etc., e incluso, el 
que existe respecto de aquellos terrenos 
fiscales a lo largo de todas nuestras cos­
ta~, considero que está mal enfocado. 

El problema está en la producción agrí­
cola que necesita el país para poder vivir. 
El problema, según los Honorables cole­
gas que reclaman en contra de la labor 
del Ministerio de Tierras y Colonización, 
en contra de sus funcionarios, se resolve­
ría consultándose la suma de $ 500.000.000 
en el Presupuesto de la Nación. Según· 
ellos, resulta que el problema planteado 
vale $ 500.000.000; en mi ouinión, este 
problema no se resuelve con sumas de di­
nero, sino que con la suma de esfuerzos 
y de sacrificios, con dedicación, para tra­
tar de que esas tierras lleguen a ser pro­
ductivas, con lo cual se beneficiará toda 
nuestra nacionalidad. 

Yo creo que los Honorables colegas en­
focan mal el problema y así como gastan 
esfuerzos para hacer estos planteamien­
tos, deberían dedicar sus energías para 
obtener se haga un estudio serio, por to­
doe los sectores de la Honorable Cámara, 
a fin de que se realice una reforma agra­
ria en este país. 

El señ6r AQUEVEQUE.-Su Señoría 
sabe que la mayoría actual no lo permite. 

El señor ACEVEDO.-Efectivamente, 
hay un sector muy fuerte, en cuanto al 
número de representantes con que cuenta 
y también de~de el punto de vista econó­
mico, que se opone a ello, pero el pueblo 
chileno, la masa proletaria, necesita que, 

de una vez por todas, este país tenga qué 
comer; que no sigan soportando la trage­
dia de la falta de alimentos y de los altos 
precios de éstos, todos aquellos que viven 
de un sueldo, de un salario, de un monte­
pío, una pensión, que apenas les alcanza 
para echarle "algo" a la olla. 

y todos trabajan sólo para poder co­
mer algo. Nadie tiene disponible para 
otra cosa que no sea para comer; nadie 
posee los medios económicos indispensa­
bles para distraerse en un fin de semana 
siquiera. Esto sólo está permitido, en este 
país, a un sector muy reducido de ciuda­
danos. Los demás, la gran masa de los 
chilenos. ,. 

Hablan vanos señores Diputado sa la, 
vez. 

El señor ACEVEDO.- '" tiene que 
trabaj ar día a día para poder comer. 

y fuera del grupo constituído por 108 

obreros industriales, tenemos el de los tra­
bajadores agrícolas, que deben laborar de 
sol a sol para ganar un salario que ni si­
quiera les alcanza para comer. 

Ahora. bien, si analizamos el problema 
de la tierra y el de los campesinos, encon­
tramos que, muy especialmente en las ro­
nas agrícolas, la cultura de nuestro pue­
blo es muy baja, el porcentaje más alto 
de analfabetos está, precisamente, en 108 
fundos. 

El señor HUERT A.-Señor Presidente, 
quisiera recuperar mi derecho. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Acevedo, el Honora­
ble señor Huerta desea recuperar su de­
recho. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias. 
El señor HUERTA.-Señor Presidente, 

el Honorable señor Acevedo, que comenzó 
muy bien sus observaciones, cayó, a mi 
juicio, en ese lugar común de entrar a ha­
blar de un tema, como la reforma agraria 
-muy socorrido como arma electoral­
sin explicar tampoco qué entiende por tal. 

Se habla de reforma agraria y, en el 
fondo, con ello no se hace otra cosa sino 
explotar el sentimiento de muchas perso-
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nas que anhelan ser propietarios de un 
pedazo de tierra. 

El señor AQUEVEQUE.- Lo que no 
se les permite. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
Ruego a Su Señoría guardar silencio. 

El señor HUERTA.-Señor Presidente, 
creo que sería interesante analizar los 
procedimientos que usan en el sur del 
país aquellas personas que hablan de au­
mentar el número de propietarios. 

Hemos visto que muchos de los que han 
hecho su profesión habitual, su comercio 
permanente la explotación de este tipo de 
aspiraciones, han logrado hacerse plata­
formas políticas y, a veces, obtener, re­
presentación parlamentaria aún también, 
"un buen pasar". 

Eso mismo que estaba indtcando el Ho­
norable señor Aoovedo en cuanto. al deseo 
de entrar a disfrutar de comodidades, a las 
cuales aspiran todos los demagogos, en el 
fondo no nace sino del deseo de ser bur­
gueses, por que casi toda esta gente no 
pasa sino de ser aspirantes a burgueses 
y tiene el anhelo de poder gozar de toda' 
esta clase de comodidades a través de la 
formación de "comités", de "listas" etc. 
y a esa pobre gente se la hace objeto de 
burla y escarnio y se la hace pasear in­
cluso por los pasillos del Congreso, hacién­
dole nacer la esperanza de ser propietarios 
en un momento dado. 

Pero estos demagogos no formulan pro­
posición de, ley seria alguna para que es­
to se efectúe, no en forma gratuita, rega­
lada, haciendo el bien con los dineros fis­
cales, sino dándoles la posibilidad de que, 
con su esfuerzo creador y constructivo, 
alcancen una posición superior, ya que 
nadie puede dejar de desear que haya un 
máximo de propietarios en Chile. 

Señor Presidente, se aprovecha este te­
ma también para disparar a mansalva y 
decir, en forma más o menos vaga, que 
los salarios de la agricultura son salarios 
de hambre. Muchas veces los señores Di­
putados de izquierda han señalado algu­
nos casos a manera de ejemplo, los cuaIes, 

invariablemente, han resultado no corres-
ponder a la realidad. , 

Comprendo que a quienes llegaron a la 
Honorable Cámara, no enarbolando una 
bandera doctrinaria, sino prometiendo ser 
dóciles servidores de Su Excelencia el 
Presidente de la República, con el "slogan" 
de "un Parlamento para Ibáñez", les naz­
ca hoy día la inguietud de la reelección 
y quieran explotar como arma electorera 
cosas que han sido demasiado dichas y que 
están demasiado desprestigiadas, en lo 
que se refiere al trabajador agrícola. 

El señor AQUEVEQUE. - Entonces, 
¿ está bien el trabajádor agrícola, a juicio 
de Su Señoría? 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
te, creo que el trabajador agrícola tiene 
remuneraciones compatibles con la.capaci­
dad económica' de la agricultura. El decir 
que tiene salarios de hambre y que esto 
permite a los dueños de la tierra hacer 
viajes por aquí o por aHá, no pasa de ser 
un arma demogógica y electorera. 

El señor ACEVEDO. - ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor HUERTA.~Comprendo, co­
mo digo, que lo hagan aquellos que no sa­
brían decir con qué bandera doctrinaria 
llegaron al Parlamento. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Quedan cuatro minutos al Comité Li­
beral. 

El señor HUERTA.-Renunciamos. se­
ñor Presidente. 

El señor AQUEVEQUE. -j Cómo les 
puede sobrar tiempo, en un problema tan 
interesante! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Comi­

té Agrariolaborista. 
El señor FONCEA.-Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor ACEVEDO.-l)Ie permite, Ho­

norable Diputado? 
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El señor CARMONA (Vicepresidente). 
- Tiene la palabra el Honorable señor 
Foncea. 

El señor ARANEDA.- ¿Me permite, 
Honorable Diputado? 

El señor FONCEA.- Voy a conceder 
una interrupción al Honorable señor Ace­
vedo y en seguida, al Honorable señor 
Araneda. 

El señor CARMON A (Vicepresidente). 
~on la venia de Su Señoría, tiene la 
palabra el Honorable señor< Acevedo. 

El señor ACEVEDO.-Muchas gracias, 
Honorable colega. 

Señor Presidente, quiero ampliar mi de­
claración en orden a que los salarios de 
los obreros agrícolas son bajos,' manifes­
tando que con ello he querido decir que las 
condiciones de vida, el "standard" de vi­
da en las zonas agrícolas, es sumamente 
bajo; la demostración es fácil, está a la 
vista de quien quiera comprobarlo. 

No es porque tengan un buen "stan­
dard" de vida nuestros obreros agrícolas 
que usan ojotas y las casas que ocupan 
sean insalubres, hechas de barro y techa­
das con paja, y no es porque las condicio­
nes de vida sean buenas en las zonas agrí­
colas que las escuelas esten totalmente de­
terioradas y que los niños' deben recorrer 
hasta nueve kilómetros a pie para llegar 
hasta ellas ... 

El señor RIOS.-¿ y por qué no diez 
kilómetros, Honorable colega? 

El señor A:CEVEDO.-Ahora bien el 
Honorable señor Huerta ha expresado que 
cuando algunos Honorables colegas ha­
blan de reforma agraria no dicen qué es 
lo que quieren en esta materia. En otras 
oportunidades he expresado en esta Hono­
rable Corporación que el criterio de los 
agricultores chilenos, no obstante perte­
necer al sector capitalista del país, no es 
el de ese sector en la explotación de la 
agricultura, porque no tienen criterio ca­
pitalista, no capitalizan en sus fundos. 
En efecto, todas las herramientas que se 
usan para la explotación agrícola son las 
más rudimentarias que hay. Si considera­
mos el valor comercial de un fundo y sus 

disponibilidades de capital de explotación, 
podremos comprobar las mayores aberra­
ciones. Es así como en fundos de un va­
lor de doscientos, trescientos, o cuatro­
cientos millones de pesos, se tiene un ca­
pital de explotación insignificante, de sie­
te, ocho o diez millones de pesos, obtenido 
incluso a través del crédito. Una situa­
ción de esta naturaleza no tiene ninguna 
justificación, si se considera la enorme im­
portancia económica que representan es­
tas propiedades. 

El señor RIOS.-En ese caso el capital 
principal lo constituye la tierra ... 

El señor ACEVEDO.-No deseo alar­
gar más mis observaciones, pues en el 
resto del tiempo del Comité Agrario La­
borista, va a usar de la palabra el Hono­
rable señor Araneda. 

El señor HUERTA.-Pero Su Señoría 
no ha dicho lo que entiende por reforma 
agraria. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego a los señores Diputados se sir­
van guardar silencio. 

El señor HUERTA.-El Honorable se­
ñor Acevedo no sabe lo que es reforma 
agraria. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, el Honorable señor Foncea, 
me ha concedido una interrupción. 

El señor RIOS.-¿Cuándo fue eso? 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor AQUEVEQUE.- Sus Seño­

rías no tienen por qué dudar de las ase­
veraciones del Honorable señor Araneda. 

El señor ARANEDA ROCHA.-¿Qué 
motivo tienen Sus Señorías para descono­
cer el hecho que el Honorable señor Fon­
cea me haya cedido parte del tiempo del 
Comité Agrariolaborista. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Tiene razón el Honorable señor Arane­
da. Con la venia del Comité Agrario La­
barista, puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 
Presidente, el Honorable señor Huerta ha 
manifestado que hay personas que han 
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llegado al Parlamento explotando las as­
piraciones de la pobre gente para dispo­
nes de un pedazo de tierra. Ha hablado 
también de "Un Parlamento para Ibáñez". 

Pues bien, yo deseo recoger esas alusio­
nes, aunque <ellas han sido bastante vela­
das. Creo que los Honorable colegas de­
ben formular sus cargos directamente, 
con franqueza ... 

El señor HUERTA.~Llegaron muchos 
con la consigna "Un Parlamento para 
Ibáñez". 

El señor ARANEDA ROCHA. - La 
verdad es que estoy desempeñando mucho 
mejor que mis Honorables colegas de las 
bancas del frente, las funciones parla­
mentarias que el pueblo me encomendó. 
Yo defiendo los intereses generales de to­
da la nación. 

-Suprimido de acuerdo con el artícu­
lo 12 del Reglamento. 

-Hablan varios señores ,Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Ruego al Honorable señor Araneda re­
tirar las expresiones antirreglamentarias 
que ha usado. 

Su Señoría no puede suponer intencio­
nes a los señores parlamentarios. 
~Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor ARANEDA ROCHA.-Señor 

Presidente, no puedo responder en otra 
forma a los Honorables Diputados de las 
bancas de Derecha. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa ruega a Su Señoría se sirva 
retirar esas expresiones. 

El señor ARANEDA ROCHA.- Bien 
señor Presidente, las retiro. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-La Mesa da por retiradas las expresio­
nes antirreglamentarias pronunciadas por 
Su Señoría. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor ARANERA ROCHA.-Al Ho­

nirable señor Huerta le extraña el hecho 
que los campesinos de nuestra patria se 
paseen por los pasillos del Congreso Na­
cional. 

Es efectivo que han estado campesinos 
en este recinto. Acabo de decirlo en esta 
sesión y han estado nada menos que en la 
Sala de la Presidencia de la Cámara, por­
que el Presidente de esta Corporación 
tiene un criterio ecuánime, y ha manifes­
tado interés por resolver los problemas 
que afectan a estos ciudadanos, así como 
los problemas de su provincia, en calidad 
de legislador. Es extraño que el Honorable 
señor Huerta no se preocupe por la solu­
ción de este problema y que no haya con­
currido a la reunión que se efectuó en la 
Sala de la Presidencia para oír a los per­
soneros enviados por los habitantes de la 
provincia que Su Señoría representa en 
esta Corporación. 

El señor HUERTA.-¡ Su Señoría tuvo 
el buen cuidado de no invitarme! 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Huerta, llamo al orden 
a S u Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.-EI Ho­
norable señor Huerta ha dicho que ha ha­
bido malas artes e incorrecciones en estas 
operaciones. N o puede haberlas. Los par­
lamentarios tenemos la obligación de le­
gislar sirviendo los intereses nacionales y 

de luchar por el progreso de la provincia 
que representamos. Debemos, además, 
procurar el bienestar de todos los habi,­
tantes del país. El parlamentario que ha­
bla ... 

-Hablan varios señores Diputados (1, la 
vez. 

El señor ARANEDA ROCHA.- ... 
trata de servir y defender a todos los sec­
tores, en general. 

Se eneuentran presentes en la tribuna 
de la Corporación esos campesinos .. , 

El señor RIOS.-¡ No haga demagogia, 
Honorable Diputado! 

El señor ARANEDA ROCHA.- Ellos 
podrán comprobar cómo esos parlamenta­
rios que se dicen representantes de las 
provincias, representantes del pueblo, 
cumplen en este Parlamento con sus obli­
gaciones. 

Señor Presidente, el Honorable señor 
Huerta no puede oponerse a las aspiraeio-
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nes de los habitantes de las provincias del 
sur, de disponer de un pedazo de tierra 
del patrimonio nacional ... 

El señor HUERTA.-¡No me opongo! 
El señor ARANEDA ROCHA.-Como 

chilenos, ellos tienen derecho a disfrutar 
de esos terrenos como el Honorable señor 
Huerta que ha estado disponiendo de par­
te del patrimonio nacional al usufructuar 
de maderas de la reserva forestal de Ma­
lleco. 

En estos momentos, personas que están 
presentes en este recinto están solicitan­
do títulos de dominio de los terrenos que 
ocupan. ¿ Por qué el Honorable señor 
Huerta tiene el privilegio de usufructuar 
de las riquezas nacionales y no pueden 
ejercer el mismo derecho los obreros, las 
personas que están viviendo en esas tie-
rras? ' 

El señor HUERTA.-¿Por qué no pun­
tualiza ? 

EI señor ARANEDA ROCHA.- ¿ Có­
mo es posible que sucedan estos hechos? 

Tengo por costumb're decir estas cosas 
como se debe. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Huerta, ruego a Su 
Señoría que guarde silencio. 

El señor HUERTA. - Emplazo a mi 
Honorable colega a que aclare sus pala­
bras. Si no lo hace, quiere decir que ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Honorable señor Huerta, la Mesa se ve­
rá obligada a aplicar las sanciones con­
templadas en el Reglamento. 

El señor ARANEDA ROCHA.-j Pero 
si se sabe que hubo un proceso en el Juz­
gado de Collipulli por robo de maderas 
fiscales cuyo expediente desapareció del 
Juzgado! A este hecho me he referido va­
rias veces en sesiones anteriores. En sesio­
nes anteriores manifesté también que era 
una lástima que no hubiera alguien en el 
Ministerio de Tierras y Colonización que 
ordenara reconstruir el expediente, a fin 
de proseguir dicho proceso, para descu­
brir, primero, al que robó el expediente 

I 

'" 

y, en seguida, al autor del robo de las ma­
deras fiscales. 

El señor HUERTA.-A lo mejor habría 
salido ... 

El señor ARANEDA ROCHA.-En 
Chile todos nos conocemos, Honorable Di­
putado. Aquí no se puede estar tirando 
barro en forma encubierta. 

El señor RIOS.-,iEso es lo que se es­
tá haciendo .. ! 

El señor ARANEDA ROCHA.- Los 
Honorables Diputados saben que el parla­
mentario que habla actúa con sin~eridad 
y que es un hombre pobre. Yo no ando 
mezclado en negociados, no recibo coima s 
ni usufructúo del patrimonio nacional; 
menos, todavía, menoscabo los intereses 
de nuestros compatriotas que cumplen con 
sus obligaciones. Los anales del Congreso 
pueden corroborar mis palabras. Me es 
muy satisfactorio preocuparme de todos 
los problemas que tienen relación con la 
constitución de la propiedad austral, por­
que la propiedad no está constituída en 
las provincias del sur como lo está en las 
del centro del norte del país. Luchamos por 
que se comltituya la propiedad en el sur 
y por qus demos a nuestros compatriotas 
lo que les corresponde del patrimonio na­
cional. En Chile no pueden haber privile­
gios. Los señores de la Derecha creen que 
ellos son los únicos que pueden usufruc­
tuar de las riquezas nacionales y que los 
hombres del pueblo sólo deben servir pa­
ra inquilinos, para mozos o para hacer el 
miRmo papel que hacían en la época de los 
encomenderos durante la colonia. Sus Se­
ñorías parece que hubieran olvidado que 
.va no somos vasallos de los reyes de Es­
paña. 

-H aMan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor ARAKEDA ROCHA.- Sus 
Señorías creen que son los únicos que tie­
nen derecho a disponer de todos los privi­
legios, incluso de la posesión de la tierra. 

Señor Presidente, en forma respetuosa 
nos hemos pr(~ocupado de buscar una so­
lnción a todos estos problemas, a través 
de un entendimiento entre el Ejecutivo y 
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el Parlamento. Ya algunos Honorables co-
. legas que, cumpliendo con su deber, oye­
ron a las delegaciones de las distintas pro­
vincias, se han dado perfecta cuenta del 
problema, como lo han demostrado a tra­
vés del debate. Por eso, no se pueden es­
tar haciendo observaciones como las que 
hace un momento oímos al Honorable se­
ñor Huerta, que constantemente Su Seño­
ría interrumpe a:l Diputado que habla 
cuando se refiere a estos hechos. Por mi 
parte, jamás me he preocupado de las 
actuaciones del Honorable colega ni nun­
ca lo interrumpo en la forma en que lo 
hace Su Señoría. 

En cada oportunidad en que interven­
go me interrumpe con frases inconve­
nientes. 

Protesto por esto, señor Presidente. Es 
lamentable que el Honorable colega, con el 
cual debería marchar unido para llevar a 
cabo una labor progresista en bien de 
nuestra provincia y de sus habitantes, 
proceda en esa forma. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

--Quedan tres minutos al Comité- Agrario 
Laborista. 

E] señor FONCEA.-Renunciamos a 
ellos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unido. 

El señor RIOS.-Pido la palabra. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor RIOS.-He concedido una in­

terrupción al Honorable señ9r Huerta. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorab]e señor Huerta. 

E] señor HUERTA.-Hace poco me re­
fería ... 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Advierto a los señores Diputados que 
]a Mesa retirará de la versión todas las 
expresiones antirreglamentarias que se 
hayan vertido. I 

El señor ACEVEDO.-Entonces, no va 
a quedar nada de la versión. 

El señor HUERTA.-Señor Presiden­
dente, acepto la aclaración que ha hecho. 
Creo por mi parte que no vale la pena 
proceder en la forma que ha indicado Su 
Señoría, porque las expresiones que pue­
da pronunciar el Honorable señor Arane­
da en mi contra, no me alcanzan. 

Creo, señor Presidente, que me encuen­
tro muy por encima de estas imputacio­
nes, que no tienen otra explicación que el 
hecho de que el Honorable señor Araneda 
se haya sentido aludido por ciertas expre­
siones mías, que fueron dichas de un mo­
do general. 

Si el Honorable señor Araneda cree que 
al referirme a los traficantes de la mise­
ria de los campesinos que viven en terre­
nos fiscales, a quienes engañan ofrecién­
doles terrenos que los organismos del Es­
tado han calificado como no aptos para la 
colonización lo he aludido; si el Honora­
ble señor Araneda se cree aludHIo por la 
afirmación del Diputado que habla de que 
hay gente que llega al Congreso sin una 
posición doctrinaria, sino que solamente 
por haber colocado en su afiches de pro­
paganda electoral la expresión "Un Par­
lamento para Ibáñez", ese es un proble­
ma de Su Señoría. 

El señor ARANEDA ROCHA.-¿ Por 
qué no los nombra? 

El señor HUERT A.-Pero, si el Hono­
rable señor Araneda quiere que los nom­
bre, puedo decir que en la elección parla­
mentaria del año 1953, el Honorable cole­
ga hizo buen uso de una tarjeta que le 
dio Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública, en que lo recomendaba como can­
didato; y puedo decir ... 

El señor ARANEDA ROCHA.-¿ y 
qué delito hay en eso? 

El señor HUERT A.-... que obtuvo el 
apoyo electoral de los latifundistas a quie­
nes hoy condena, debido a que el Presi­
dente de la República nombró Embajador 
en Méjico al entonces Diputado don Juan 
Smitmans. Gracias a esta circunstancia, el 
Honorable señor Araneda obtuvo el apor­
te elect9ral y económico del señor Smit­
mans y de su familia. 
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Creo que la Honorable Cámara y el 
país pueden calificar esta situación en que 
se colocó el Honorable señor Araneda. 

El señor AQUEVEQUE.-Es grave que 
un Diputado liberal haya negociado su 
candidatura. 

El señor HUERTA.-No era liberal y 
aún sigue permaneciendo al margen del 
partido. 

Siempre en el plano de la demagogia se 
ha dicho que los parlamentarios liberales 
y conservadores sentimos desprecio por 
los campesinos y que les negamos el de­
recho de poseer un pedazo de tierra. Se­
ñor Presidente, debo declarar que nosotros 
no tenemos desprecio por ellos; por el 
contrario, creemos que, mientras más pro­
pietari~s haya en Chile, será menos posi­
ble que los profesionales de la demagogia 
a que me he referido sigan haciendo su 
negocio. Despreciamos a los demagogos, 
que, sorprendidos en un engaño, recu­
rro a la imputacióÍl falsa. Lo que he di­
cho es que se está burlando la sana aspi­
ración de esta gente, como es el caso par­
ticular -voy a citarlo nuevamente-- de 
la que pide la reserva forestal de Malleco, 
cuyos terrenos, a juicio de funcionarios 
responsables y técnicos del Ministerio de 
Tierras y, Colonización no son susceptibles 
de colonización. Es un engaño hacerlos 
permanecer allí, en la creencia de que esas 
tierras se pueden cultivar' cuando organis­
mos técnicos del Estado han dicho lo con­
trario. 

El señor ARANEDA ROCHA.-¡Y, sin 
embargo, han estado viviendo cincuenta 
años en ellas! 

El señor HUERTA.-Creo que no es 
así como se sirve mejor la legítima aspi­
ración ---que ojalá tuvieran todos los chi­
lenos- de ser propietarios. 

Pero el Honorable señor Araneda ha 
creído también necesario disparar a man­
salva, refiriéndose a asuntos que no ha 
explicado con claridad. 

Solicito que se dirija un oficio en mi 
nombre y en el del Comité Liberal, al Mi­
nisterio de Tierras y Colonización, con el 
fin de que esa repartición se sirva infor-' 

mar a la Honorable Cámara de Diputa­
dos si el parlamentario que habla ha te- _ 
nido alguna vez en su vida un problema 
relacionado con dicha Secretaría de Es­
tado. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en nombre del Co­
mité Liberal y de Su Señoría. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Acción Renovadora de Chile. 

'Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Radical Doctrinario. 
El señor FUENTEALBA.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Tiene la palabra, Su Señoría. 
El señor FUENTEALBA.-Señor Pre­

sidente, en los cuatro escasos minutos que 
restan de la presente sesión ... 

El señor ACEVEDO.-Queda mucho 
más ... 

El señor FUENTELBA.- Señor Pre­
sidente, le ruego se sirva informarme, en 
primer lugar, si estoy en lo cierto al su­
poner que me quedan cuatro minutos y 
medio para usar de la palabra porque el 
término de esta sesión está fijado para las 
13 horas y 30 minutos. 

El señor CARMONA (Vicepresidente). 
-Exactamente, señor Diputado. 

El señor ACEVEDO.-¿ Qué va a ocu­
rrir con el tiempo de que han hecho uso 
Diputados que no pertenecen al Comité 
Radical Doctrinario? 

El señor FUENTEALBA.-Entonces, 
señor Presidente, en estos escasos minu­
tos de que dispongo, deseo expresar que, 
en realidad, el problema de la constitu­
ción de la propiedad austral es sumamen­
te complejo. 

Así lo hemos podido comprobar al es­
cuchar este debate, en que se ha hablado 
de ventas de tienas magallánicas y de 
usurpación de propiectades, es decir, de la 
ocupación de algunas tierras fiscales por 
parte de ciudadanos chilenos que desea­
rían explotarlas. 

De ahí entonces, señor Presidente, que 
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lo fundamental en este caso habría sido 
-a mi juicio-- preocuparme de la situa­
ción realmente existente en algunas pro-. 
vincias del sur del país, donde muchos 
conciudadanos nuestros, con el deseo ló­
gico y natural de poseer un pedazo de 
suelo que en muchos casos se sabe que no 
es adecuado ni apto para la agricultura, 
tienen que conformarse con la explotación 
de algunos bosques y con la elaboración 
de maderas, con cuyo producto pueden 
vivir. 

y si consideramos el caso especial de 
un aspirante a colono, que desea explotar 
una parcela que tiene treinta o cuarenta 
hectáreas, lo cual supone también la ex­
plotación de una montaña de siete u ocho 
hectáreas incluída en la parcela, resulta 
que el Estado es sumamente mezquino 
para concedérsela" aunque esta explota­
ción sea su medio de vida. 

En cambio, señor Presidente, de acuer­
do con la legislación vigente, entrega a 
otros ciudadanos chilenos, muchos de los 
cuales nunca han tenido vínculo alguno 
con la agricultura ni con la explotación 
de maderas, enormes extensiones de mon­
tañas para su explotación. 

De ahí que yo crea, señor Presidente, 
que uno de los problemas más graves crea­
dos por nuestra burocracia consiste en que 
se hayan acumulado en el Ministerio de 
Tierras centenares de miles de expedien­
tes de pequeños propietarios, es decir, de 
gente que ha vivido durante largos años 

en esa zona, arrastrando una vida de mi­
serias 'y que tiene que resignarse a sacar 
de la tierra misma sólo lo que ella quiere 
entregarles, que, en todo caso, quieren 
mantenerla en su poder, porque no se en­
cuentran en condiciones de trasladarse a 
los centros urbanos para dedicarse a otras 
actividades. 

Por esto, señor Presidente, estoy total­
mente de acuerdo con quienes han culpa­
do al Ministerio de Tierras y Coloniza­
ción, una de las carteras de importancia 
de la Administración del Estado, y a las 
autoridades, de negligencia y desidia para 
resolvet por lo menos problemas de mÍ­
nima cuantía, que son le fácil solución, y 
que únicamente requieren de parte de los 
funcionarios correspondientes, un poco de 
espíritu de trabajo. 

Como digo, señor Presidente, hay cen­
tenares de personas que viven apegadas a 
la tierra, porque no tienen otroo intereses 
ni otros medios de vida que los induzcan 
a incorporarse a otros rubros de nuestra 
actividad. 

De ahí que termino diciendo que ... 
El señor CARMONA (Vicepresidente). 

-Honorable Diputado, ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 

. --Se levantó la sesión a las 13 hora.s y 
30 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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